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2. RESUMEN EJECUTIVO (Máximo 5 páginas) 

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “SALON DE 

EVENTOS” a desarrollarse en la comunidad de Valle Escondido, en el corregimiento de 

Bajo Boquete, distrito de Boquete, provincia de Chiriquí. Dicho proyecto pertenece a la 

empresa promotora CIELO GRANDE S.A.   

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) nombre del promotor, b) En caso 
de ser persona jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a 
contactar; d) Domicilio o sitio de donde se reciben las notificaciones 
profesionales o personales, con la identificación del número de casa o de 
apartamento, nombre del edificio, urbanización, calle o avenida, corregimiento, 
distrito y provincia; e) Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página 
Web; h) Nombre y registro del consultor.  

a) Nombre del promotor: Cielo Grande S.A.   

b) En caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal: Thalia 

(Representante Legal) 

c) Persona a contactar: Cecilio Castillero, Thalia  

d) Domicilio o sitio donde se reciben notificaciones profesionales o 

personales, con la identificación del número de casa o de apartamento, 

nombre del edificio, urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y 

provincia: Valle Escondido Wellness Resort, corregimiento de Bajo 

Boquete, distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí.  Oficina de 

Gerencia, Valle Escondido, Bajo Boquete -Provincia de Chiriquí-

República de Panamá 

e) Números de teléfono: Cecilio Castillero 6675-2960, Thalia Velasquez 

6618-7325, Valle Escondido oficina de Finanzas 720-2454.  

f) Correo electrónico: ecospanama@ecospanama.com.pa, 

gerencia@valleescondidoboquete.com   

g) Página web: https://www.valleescondidoboquete.com/   

h) Nombre y registro del consultor:  

- ECOS PANAMÁ: Representante Legal – Neyla de Castillero.  

- Marcelino De Gracia: Registro No IRC-076-2008, actualizado DEIA-

ARC-043-2022 - 27/10/2022 
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- Cecilio Castillero: Registro No IRC-020-2023, actualizado DEIA-ARC-

023-2024 - 28/2/2024 

 

2.2 Descripción de la Actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde 
se desarrollará y monto de inversión 

 

Descripción de la Actividad: El proyecto consiste en la demolición de las infraestructuras 

actuales, como la cancha de tenis y la galera de vivero, para dar paso a la construcción 

del nuevo “Salón de Eventos”. Este nuevo espacio, de 3,564.38 m2 de construcción en 

una sola planta, se destacará por sus altos estándares de calidad de construcción, 

control y manejo del sonido a lo interno del salón. Está diseñado para ser un espacio 

cerrado con tratamiento acústico para controlar el ruido, y tendrá una capacidad máxima 

de 500 personas.  

Ubicación: El proyecto se desarrollará en provincia de Chiriquí, Distrito de Boquete, 

corregimiento y ciudad cabecera Bajo Boquete, en zona urbana, centro de la ciudad, en 

el Proyecto Comercial y Residencial Valle Escondido Wellness Resort, sobre la 

avenida primera, donde actualmente está la cancha de tenis, dos baños, un vivero, área 

de practica de golf y juego de golfito.   

Propiedad: El proyecto se construirá dentro de la finca 62041 con código de ubicación 

4301, perteneciente a Okrasen Commercial S.A. (ver anuencia en anexos) la cual 

tiene una superficie actual de 3 has 991.68 m2, de las cuales 3,564.38 m2 serán 

destinadas para el desarrollo del proyecto. El área del proyecto cuenta con una 

certificación emitida por el Ministerio de Vivienda, a través de la Dirección de 

Ordenamiento Territorial de la región de Chiriquí, mediante la nota No. 14-1800-OT-310-

2024. En dicho documento se establece que el uso de suelo es R-2 (Residencial de 

Mediana Densidad) con usos complementarios, tales como estructuras recreativas 

dentro del polígono. 

Cabe destacar que, a través de la nota No. 14-1800-OT-001-2025, emitida también por 

la Dirección de Ordenamiento Territorial del Ministerio de Vivienda, Región Chiriquí, se 

aclara que la normativa de la zona C-2 (Comercial Urbano) es un uso complementario 

que permite al promotor desarrollar actividades compatibles. Entre ellas, se contempla la 
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posibilidad de construir y operar una Sala de Eventos como parte del proyecto Hotel Valle 

Escondido. 

Para más detalles, se adjunta el documento correspondiente (Nota No. 14-1800-OT-001-

2025) en los anexos. 

Monto de Inversión: el monto de inversión para la obra es de B/. 1,410,024.00 

 

2.3 Síntesis de las Características físicas, biológicas y sociales del área de 
influencia de la actividad, obra o proyecto 

 

Características Físicas  

Uso de Suelo: El área del proyecto cuenta con una certificación emitida por el Ministerio 

de Vivienda, a través de la Dirección de Ordenamiento Territorial de la región de Chiriquí, 

mediante la nota No. 14-1800-OT-310-2024. En dicho documento se establece que el 

uso de suelo es R-2 (Residencial de Mediana Densidad) con usos complementarios, 

tales como estructuras recreativas dentro del polígono. 

Cabe destacar que, a través de la nota No. 14-1800-OT-001-2025, emitida también por 

la Dirección de Ordenamiento Territorial del Ministerio de Vivienda, Región Chiriquí, se 

aclara que la normativa de la zona C-2 (Comercial Urbano) es un uso complementario 

que permite al promotor desarrollar actividades compatibles. Entre ellas, se contempla la 

posibilidad de construir y operar una Sala de Eventos como parte del proyecto Hotel Valle 

Escondido. 

Para más detalles, se adjunta el documento correspondiente (Nota No. 14-1800-OT-001-

2025) en los anexos.   

Sitios propensos a erosión y deslizamiento: Según el mapa de susceptibilidad de 

deslizamientos de Panamá el área del distrito al cual pertenece el proyecto tiene una 

moderada susceptibilidad de deslizamientos; sin embargo, el área del proyecto se 

caracteriza por poseer una superficie con topografía plana. Este sitio es utilizado para 

las operaciones de un vivero, una cancha de golf y una cancha de tenis, por lo que 

la tendencia de la zona a procesos erosivos o deslizamientos es prácticamente mínima 

o nula. 
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La topografía tiene variaciones que van de 1,129 a 1,121 msnm, por lo cual podemos 

mencionar que toda el área es plana con pocas diferencias de alturas de cotas. 

Clima: Datos históricos de precipitación, con un promedio anual de 267.2 mm, datos 

históricos de temperatura, con un promedio anual de 21°C, datos históricos de humedad 

relativa, con un promedio anual de 80.3.  

Monitoreos: El resultado promedio obtenido para PM-10 (µg/m3) para calidad de aire 

ambiental fue de 11.27 µg/m3. El resultado obtenido para ruido ambiental fue de 60 dBA.  

Características Biológicas 

Flora 

El área donde se desarrollará el proyecto corresponde a gramíneas con árboles y 

arbustos ornamentales dispersos, plantados por el promotor del proyecto.  

La vegetación encontrada en el área de proyecto corresponde a 12 palmeras, 4 árboles 

y 16 arbustos; para un total de solo 10 especies dispersas. Para la limpieza de esta 

vegetación el promotor tramitará los permisos e instrumentos ambientales 

correspondientes previo a su intervención. 

El trabajo de campo consistió en un recorrido completo, a fin de cubrir toda la vegetación 

existente dentro del área de proyecto, para lo cual se verificó que las especies presentes 

son con fines ornamentales. 

Fauna 

El área donde se desarrollará el proyecto es producto de años de intervención humana, 

a causa del uso de estas tierras para la actual actividad humana que se desarrolla en el 

área de proyecto (Cancha de tenis, Minigolf y un Vivero), esto influye directamente en la 

baja diversidad tanto de flora como de fauna silvestre registrada durante la visita del 

equipo consultor.  

Características Sociales 

El documento, Resultados Básicos del Censo Década 2020, difundido el 11 de julio de 

2023 (Dedicados a Carmen Miró), nos proporciona un adelanto de la población de la 

Provincia de Chiriquí, para el año 2023, es de 471.071 habitantes, con una densidad de 

población 71.5 % de habitantes por Km2. 
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La provincia cuenta 14 distritos, a continuación, mencionaremos los que presentan mayor 

índice demográfico, David (156,498 habitantes), Bugaba (68,870 habitantes), Barú 

(56,307 habitantes) y Dolega (37,678 habitantes)  

El distrito de Boquete, según el Censo 2023, cuenta con una población de 23,562 

habitantes. Existe una igualdad estadística entre los géneros, los hombres con 50.5%, 

(11,921 hombres) y mujeres representadas con un 49.4% (11.641 mujeres).  

 

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por 
la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, 
vigilancia y control.  

 

Síntesis de los Impactos Ambientales y sociales:  

Algunos de los impactos ambientales que se generan con el desarrollo del proyecto son 

los siguientes: 

Impactos Ambientales 

● Contaminación del suelo por desechos sólidos y líquidos. 

● Generación de partículas de polvo, ruido (de manera temporal) y gases  

● producto de la combustión de hidrocarburos.  

Impactos Sociales 

● Beneficios socioeconómicos del área 

● Aumento de las expectativas de empleo a nivel local y regional 

● Demanda de bienes y servicios 

 

Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los 

impactos ambientales más relevantes 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece acciones para prevenir, mitigar, controlar, 

compensar y corregir impactos ambientales causados por un proyecto. Incluye planes de 

seguimiento, evaluación, monitoreo y contingencia.  

En la etapa de construcción, se implementan medidas como mantenimiento adecuado 

para reducir emisiones de gases, humedecimiento de áreas para evitar partículas de 

polvo, control de ruido y residuos.  
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En la etapa de operación, se aplican estrategias similares, además de la promoción de 

fuentes de energía renovable y eficiencia energética.  

El plan aborda riesgos de accidentes y derrames. También se incluyen planes de cierre 

y adaptación al cambio climático, con enfoque en reducir emisiones de gases de efecto 

invernadero y aumentar la resiliencia.  

El PMA estima un costo total de B/. 20,500 para la gestión ambiental 

 

3 INTRODUCCIÓN 

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “SALON DE 

EVENTOS” a desarrollarse en la comunidad de Valle Escondido Wellnes Resort, en el 

corregimiento de Bajo Boquete, distrito de Boquete, provincia de Chiriquí. Dicho proyecto 

pertenece a la empresa promotora Cielo Grande S.A.  El proyecto consiste en la 

demolición de las infraestructuras actuales, como la Cancha de tenis y la galera de vivero, 

para dar paso a la construcción del nuevo centro de eventos en Valle Escondido Wellness 

Resort. Este nuevo espacio, de 3,564.38 m2 en una sola planta, se destacará por sus 

altos estándares de calidad de construcción. Está diseñado para ser un espacio cerrado 

con tratamiento acústico para controlar el ruido, y tendrá una capacidad máxima de 300 

personas.  

 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que proporcione 

realizar, máximo una página.  

Importancia:  

La importancia principal para el desarrollo del proyecto es reubicar el salón de eventos 

ubicado en la zona de SPA y Piscina del Hotel, a la vez que hacerle frente a la necesidad 

de un área para esparcimiento en el sector y determinar la viabilidad ambiental del 

proyecto por medio de una evaluación de los impactos ambientales identificados, 

además de establecer lineamientos ambientales y medidas de protección ambiental.  

Alcance:  

En esta fase el proyecto estará llevando a cabo los análisis para la puesta en marcha del 

proyecto, como lo son:  
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- Análisis cuantitativo y cualitativo para llevar a cabo el proyecto 

- Proteger el entorno ambiental del área y conservar la armonía entre el ambiente 

y el proyecto,  

- Cumplir con todas las necesidades de las normativas ambientales vigentes para 

llevar a cabo el desarrollo del proyecto. 

 

4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “SALON DE 

EVENTOS” a desarrollarse en la comunidad de Valle Escondido Wellnes Resort, en el 

corregimiento de Bajo Boquete, distrito de Boquete, provincia de Chiriquí. Dicho proyecto 

pertenece a la empresa promotora Cielo Grande S.A.  El proyecto consiste en la 

demolición de las infraestructuras actuales, como la Cancha de Tenis, la Galera de 

Vivero, área de practica de golf, y juego de golfito para dar paso a la construcción del 

nuevo centro de eventos en Valle Escondido Wellness Resort. Este nuevo espacio, de 

3,564.38 m2 en una sola planta, se destacará por sus altos estándares de calidad de 

construcción. Está diseñado para ser un espacio cerrado con tratamiento acústico para 

controlar el ruido, y tendrá una capacidad máxima de 300 personas.  

 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

Objetivos  

El objetivo del proyecto es el de reubicar el salón de eventos ubicado en la zona de SPA 

y Piscina del Hotel, a la vez que hacerle frente a la necesidad de un área para 

esparcimiento en el sector de Boquete.  

Justificación  

El presente documento desarrolla los análisis efectuados para la construcción del 

proyecto “SALON DE EVENTOS”. 
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4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 

obra o proyecto y su polígono según requisitos exigido por el Ministerio de 

Ambiente. 

El mapa a escala para este proyecto se adjunta en anexos y en versión PDF en digital. 

 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente 

 

Tabla 1. Coordenadas del Proyecto 

Punto Este Norte 

1 341589.76 970763.42 

2 341586.62 970772.90 

3 341581.48 970779.22 

4 341577.45 970784.74 

5 341572.55 970789.95 

6 341567.94 970797.52 

7 341562.64 970803.81 

8 341559.69 970807.71 

9 341552.61 970814.83 

10 341548.45 970819.53 

11 341541.35 970824.83 

12 341533.80 970831.20 

13 341525.96 970839.31 

14 341516.40 970837.59 

15 341502.32 970840.38 

16 341482.49 970843.02 

17 341479.87 970839.87 

18 341481.52 970837.11 

19 341486.53 970829.73 
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Punto Este Norte 

20 341495.64 970822.30 

21 341502.11 970817.01 

22 341513.84 970815.08 

23 341520.56 970616.82 

24 341525.58 970818.10 

25 341539.07 970809.53 

26 341543.04 970813.45 

27 341549.03 970808.02 

28 341542.22 970801.39 

29 341549.81 970777.60 

30 341540.07 970774.69 

31 341542.75 970767.64 

32 341549.27 970768.72 

33 341558.52 970746.33 

34 341585.13 970755.80 

35 341579.64 970761.65 

Fuente: Diseños del promotor 
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Ilustración 2. Plano con la Ubicación de los Puntos de Coordenadas 

 

Fuente: Captura de Imagen de Google Earth, Promotor. Ver plano completo en la sección 

de anexos. 

  

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

En este punto se describirán todas las actividades relacionadas con el desarrollo del 

proyecto partiendo de una planificación, donde se establecen todos los permisos 

requeridos y la proyección en tiempo y espacio; la adecuación del terreno que es donde 

ya se ejecutan todas las actividades planificadas para la actividad; la operación que es 

cuando ya todas las fases han pasado; y el abandono, el cual se lleva a cabo cuando ya 

se desiste del proyecto en cuestión.  

 

4.3.1 Planificación 

Durante esta etapa, el promotor realizará además de este EsIA, otras actividades de 

planificación, que incluyen un estudio de factibilidad; diseño, cálculos, planos del área y 
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los trámites para cumplir con los requerimientos necesarios para obtener los permisos 

estatales correspondientes, para luego llevar a cabo este proyecto, siempre velando por 

aplicar medidas que afecten lo menos posible el entorno. 

Antes de iniciar la fase de construcción/adecuación, el promotor pretende tramitar todas 

las autorizaciones y aprobaciones requeridas ante las diferentes entidades competentes: 

Ministerio de Ambiente, Oficina de Ingeniería Municipal, Ministerio de Economía y 

Finanzas, Ministerio de Salud y demás. 

 

4.3.2 Ejecución 

Las actividades principales para desarrollar en esta etapa son:  

● Coordinación con las instituciones involucradas, así como con las poblaciones 

donde se llevará a cabo el proyecto  

● Estudio y rediseño de los componentes de la obra.  

● Tramitación y obtención de los permisos correspondientes de instituciones 

gubernamentales  

● Preparación del programa de trabajo 

● Trámites y permisos:  

✔ Estudio de impacto ambiental 

✔ Permiso de construcción 

 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en la fase 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de 

obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios 

básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, 

otros)  

Las actividades preliminares para la construcción de la obra se pueden enumerar de la 

siguiente manera: 

- Cierre financiero 

- Entrega de equipos 

- Demolición de infraestructuras existentes 
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- Adecuación de área de trabajo 

- Agua, electricidades provisionales durante la construcción del proyecto 

- Limpieza general   

Infraestructura por desarrollar:  

- Demolición de las infraestructuras existentes 

- Construcción de un salón de eventos de una sola planta,  

- Construcción de área de estacionamientos 

 

Ilustración 3. Estructuras para Construir 

 

Fuente: Planos de diseño. Ver plano completo en la sección de anexos. Promotor. 
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Ilustración 4. Detalle típico de las Distintas Infraestructuras 

 

Fuente: Planos de diseño. Ver plano completo en la sección de anexos. Promotor. 

 

Fuente: Planos de diseño. Ver plano completo en la sección de anexos. Promotor. 
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Fuente: Planos de diseño. Ver plano completo en la sección de anexos. Promotor. 

Equipo por utilizar:  

- EPP: equipo de seguridad para los trabajadores 

- Herramientas manuales: seguetas, picos, pinzas, palas, martillos, mazos, 

desarmadores, carretillas, destornilladores, piquetas, alicates, multímetro, 

machetes  

- Retroexcavadora, vehículos particulares, camiones de transporte de materiales.  

Mano de Obra: se estima una cantidad de personas a contratar de 32 empleos directos, 

entre ellos:  

- Profesionales: Ingenieros civiles, mecánicos, eléctricos, instrumentistas, 

arquitectos, ambientales, agrimensores, supervisores de salud, seguridad y medio 

ambiente, etc.  

- Personal de apoyo: soldadores, electricistas, instrumentistas, pintores, albañiles, 

carpinteros, armadores de tuberías, operadores de equipo pesado, operadores de 

grúa, conductores, etc. 

El proyecto estará generando 40 empleos indirectos, entre ellos:  

- Proveedores y/o suplidores: ayudantes de almacenes e insumos y proveedores.  
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- Inspecciones: técnicos de inspección de las diferentes entidades 

gubernamentales y/o privadas.  

Insumos:  

Durante la construcción se requerirá de insumos tales como: Concretos y materiales 

afines (madera para cimbras, aditivos, agua, etc.), piedra, cemento, acero, alambres, 

tuberías y accesorios, cables tuberías eléctricas y accesorios, kid antiderrame de aceites 

e hidrocarburos para los equipos de trabajo, señalizaciones de prevención, combustible, 

herramientas de trabajo, equipo de primeros Auxilios, equipo de seguridad, entre otros. 

Material selecto, proveniente de los proveedores locales.   

Servicios Básicos Requeridos:  

- Agua: Para la etapa de construcción del proyecto y considerando que el consumo 

de agua será mínimo para la misma, el suministro para consumo humano será a 

través de hieleras las cuales serán cambiadas diariamente y equipadas con hielo 

para garantizar la correcta hidratación de los empleados. El agua para consumo 

humano procederá de las instalaciones del Complejo Valle Escondido la cual es 

proporcionada por la Junta de Aguas y Alcantarillado de Agua Residual (JAAR) 

administrada por el Municipio de Boquete (ver certificación de servicio de 

suministro de agua en anexos).  

- Energía: durante la etapa de construcción se contempla la utilización de las 

conexiones existentes del Complejo Valle Escondido, la cual es proporcionada 

por la empresa Naturgy. También se utilizará generadores portátiles eléctricos.  

- Vías de acceso: El acceso al proyecto se realiza a través de la vía principal de la 

comunidad de Valle Escondido y/o desde o hacia Bajo Boquete. 

- Transporte público: el transporte colectivo y selectivo se realiza a través de las 

rutas de Valle Escondido y/o desde o hacia Bajo Boquete.  

- Otros: las comunidades del sector cuentan con supermercados, escuelas, centros 

de salud entre otros.    
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4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructura a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de 

aguas residuales, transporte público, otros) 

Las actividades para la fase de operación de la obra se pueden enumerar de la siguiente 

manera:  

- Adecuación de las instalaciones de trabajo (limpieza de la infraestructura y 

mantenimiento). 

- Contratación de personal para mantenimiento y operación.  

- Operación y administración 

- Instalación de mobiliario y equipos  

Infraestructura: Se pondrán en marcha.  

- El salón de eventos de una sola planta 

- El área de estacionamientos 

Equipo por utilizar: Para mantenimiento de las instalaciones.  

- Mobiliarios, herramientas u otros.  

Mano de Obra: se estima una cantidad de personas a contratar de 10 empleos directos, 

entre ellos:  

- Profesionales: meseros, cocineros, administradores, gerentes, director etc.  

El proyecto estará generando 20 empleos indirectos, entre ellos:  

- Proveedores y/o suplidores: ayudantes de almacenes e insumos y proveedores.  

Insumos:  

- Durante la operación se requerirá de insumos tales como: implementos de 

limpieza, mobiliario, sillas, manteles, mesas, implementos de cocina entre 

otros.   

Servicios Básicos Requeridos:  

- Agua: para la etapa de operación del proyecto el suministro de agua para 

consumo humano será a través de la Administración de Valle Escondido.  

- Energía: El suministro eléctrico e iluminación se construirá según las cantidades, 

características, detalles y especificaciones descritas en el plano eléctrico realizado 

por el profesional respectivo, acorde con la normativa vigente como “Normas y 
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métodos de suministro de servicio eléctrico EDEMET-EDECHI S.A.”, “el Código 

Eléctrico (NEC) y la Oficina de Seguridad”.  El proyecto se dotará con sistema de 

alarma contra incendio con respaldo de batería, sistema de iluminación de 

emergencia en áreas comunes con respaldo de batería y sistema húmedo de 

protección humana con sus respectivos y adecuado equipos para tal fin.  

- Vías de acceso: El acceso al proyecto se realiza a través de la vía principal de la 

comunidad de Valle Escondido y/o desde o hacia Bajo Boquete. 

- Sistema de tratamiento de aguas residuales: El Sistema de Tratamiento, será un 

sistema de tratamiento con tanque séptico en cumplimiento de las normas del 

Ministerio de Salud. Este sistema es una forma común y efectiva de tratar las 

aguas residuales domésticas en áreas donde no hay acceso a sistemas de 

alcantarillado municipales. Funciona como un sistema de tratamiento 

descentralizado que se utiliza en viviendas, negocios y comunidades pequeñas. 

El objetivo principal del tanque séptico es separar, descomponer y tratar los 

desechos sólidos y líquidos que provienen de los baños, lavamanos, entre otros. 

El tanque séptico y graseras serán en material plástico.  

El funcionamiento del sistema de tratamiento con tanque séptico para el presente 

proyecto es el siguiente:    

1. Recolección de las aguas residuales: Todas las aguas residuales de la 

propiedad serán dirigidas a un tanque séptico subterráneo. Este tanque será de 

revestimiento de hormigón de pared y bloque alrededor del tanque de plástico y 

está diseñado para retener los desechos durante un tiempo específico para que 

ocurra el proceso de tratamiento. 

2. Separación de los desechos: Una vez que las aguas residuales ingresan al 

tanque séptico, se producirá una separación natural en tres capas diferentes: 

- Capa de sólidos: Los materiales sólidos más pesados, como lodos y otros 

desechos, se hunden en el fondo del tanque y forman una capa de lodo o lodo 

séptico. 

- Capa de líquido clarificado: Los líquidos más claros, conocidos como efluente, 

se encuentran en el medio del tanque. 
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- Capa flotante: Los aceites, grasas y materiales más livianos flotan en la parte 

superior del tanque y forman una capa flotante. 

3. Proceso de descomposición: Una vez separados, los sólidos se someten a un 

proceso de descomposición anaeróbica. Bacterias presentes naturalmente en el 

tanque se encargan de descomponer la materia orgánica en el lodo séptico sin 

la presencia de oxígeno. Este proceso convierte los residuos en subproductos 

más estables y menos dañinos. 

4. Salida de efluente: El efluente líquido clarificado, que es el resultado del 

tratamiento en el tanque séptico, se mueve hacia un sistema de distribución de 

campo de lixiviación (como un sistema de drenaje o lecho de filtración) donde se 

filtra a través del suelo y es tratado adicionalmente. 

5. Mantenimiento: Para garantizar que el sistema de tanque séptico funcione 

adecuadamente, se realizará un mantenimiento regular según la previa 

verificación del proveedor y especialista en aguas residuales. Esto implica la 

limpieza periódica del lodo acumulado en el tanque séptico, que generalmente 

se realiza cada pocos años, dependiendo del tamaño del tanque y el uso del 

sistema. 

El tanque séptico fue diseñado correctamente y en cumplimiento de las regulaciones 

DGNTI-COPANIT 35-2019, y además el promotor y sus usuarios seguirán las 

prácticas adecuadas en el uso del sistema, evitando verter productos químicos tóxicos 

o sólidos que puedan obstruir o dañar el sistema. El mantenimiento adecuado y la 

operación responsable garantizará el funcionamiento efectivo del sistema de 

tratamiento con tanque séptico y reducirán el impacto ambiental posible.  

- Transporte público: El transporte al proyecto se realiza a través de la vía 

principal de la comunidad de Valle Escondido y/o desde o hacia Bajo Boquete. 

- Otros: las comunidades del sector cuentan con supermercados, almacenes, 

centros de salud entre otros.    

 

25



EsIA CATEGORÍA I. PROMOTOR: CIELO GRANDE S.A. 

“SALÓN DE EVENTOS”  

 

 

4.3.3 Cierre de la Actividad Obra o Proyecto 

No está dentro de las consideraciones, la posibilidad de cierre de actividad del proyecto, 

sin embargo, si fuese necesaria por alguna circunstancia al cierre del proyecto, el 

promotor se compromete a:  

● Remover las infraestructuras, recoger materiales, facilitando el desarrollo de otra 

actividad en el sitio.  

● Rehabilitación del área, se eliminarán todos aquellos riesgos o posibles focos de 

contaminación.  

● Los elementos descartables, serán retirados del proyecto y descartados conforme 

lo indican las normas de seguridad internacional y ambiental vigentes. 

 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases 

El presente cronograma es una representación gráfica que muestra la secuencia de 

actividades y tareas planificadas para el proyecto a lo largo del tiempo. Es una 

herramienta fundamental en la gestión de proyectos para ayudar a organizar, coordinar 

y monitorear el progreso de las actividades.  

El tiempo de desarrollo de las actividades en cada fase se refiere al período estimado 

que tomará completar las tareas específicas dentro de cada etapa del proyecto. Estos 

períodos de tiempo son estimaciones basadas en diversos factores, como la complejidad 

de las tareas, los recursos disponibles, la experiencia del equipo, entre otros. 
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Ilustración 5. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades 

 

Fuente: información del promotor 

 

4.4 Identificación de las fuentes de emisiones de gases de efecto de invernadero 

(GEI) 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

4.5 Manejo y Disposición de los desechos y residuos en todas las fases   

En esta sección se tratarán los temas relacionados a los desechos sólidos, líquidos, 

gaseosos además de los Peligrosos. Cada uno descrito en su fase de construcción y 

operación.  

4.5.1 Sólidos 

Etapa de Construcción 

Los desechos generados durante la fase de construcción de las obras civiles serán 

algunos como: cartones, papel, latas, plásticos, madera, hierro, orgánicos etc. 
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Generados por la construcción y los empleados. Estos se almacenarán y segregarán en 

recipientes adecuados y en un área especialmente designada y debidamente protegida. 

La disposición final de estos desechos se establecerá de acuerdo con el municipio de 

Boquete para su recolección y/o un contratista que esté a cargo de la recolección y 

traslado al vertedero municipal de Boquete.  

El Plan de Manejo para este tipo de desechos en la etapa de construcción incluye: 

• Capacitar a los trabajadores en temas relacionados con el manejo adecuado de los 

desechos sólidos.  

• Capacitar a los trabajadores de la construcción en temas relacionados a la reducción 

de la cantidad de desechos a generarse durante el ejercicio de sus actividades. Esto 

induce a una reducción de costos de almacenamiento, menor tiempo empleado en 

el manejo de desechos y reducción del riesgo inherente de contaminación por 

desechos.  

• Orientar el manejo de este tipo de desechos hacia diferentes tipos de tratamiento. 

Por la naturaleza de la obra se buscará utilizar el reciclaje de aquellos desechos para 

los cuales existen empresas que requieran los desechos generados en la obra, como 

por ejemplo papel, madera, plástico, lata, hierro.  

• Ubicar recipientes debidamente identificados en las áreas de trabajo para la 

segregación de los desechos sólidos de tipo domiciliario.  

• Señalizar las áreas en donde se ubicarán los recipientes debidamente identificados. 

• Recolectar diariamente los desechos y depositarlos en un sitio de acopio 

previamente seleccionado y cerrado.  

• Disponer diariamente los desechos en sitios habilitados para tal fin y conducirlos 

posteriormente al Vertedero Municipal de Boquete. 

El manejo y disposición de los desechos sólidos será revisado en función del período en 

que se generan, en su clasificación, manejo y disposición.  

 

Etapa de Operación  

Los desechos generados durante la fase de operación serán algunos como: cartones, 

papel, latas, plásticos, orgánicos etc. Generados por las operaciones y los empleados. 

Estos se almacenarán y segregarán en recipientes adecuados y en un área 
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especialmente designada y debidamente protegida. La disposición final de estos 

desechos se establecerá de acuerdo con el municipio de Boquete para su recolección 

y/o un contratista que esté a cargo de la recolección y traslado al vertedero municipal de 

Boquete.  

El Plan de Manejo para este tipo de desechos en la etapa de operación incluye: 

• Capacitar a los trabajadores en temas relacionados con el manejo adecuado de los 

desechos sólidos.  

• Capacitar a los trabajadores de la operación en temas relacionados a la reducción 

de la cantidad de desechos a generarse durante el ejercicio de sus actividades. Esto 

induce a una reducción de costos de almacenamiento, menor tiempo empleado en 

el manejo de desechos y reducción del riesgo inherente de contaminación por 

desechos.  

• Orientar el manejo de este tipo de desechos hacia diferentes tipos de tratamiento. 

Por la naturaleza de la obra se buscará utilizar el reciclaje de aquellos desechos para 

los cuales existen empresas que requieran los desechos generados en la obra, como 

por ejemplo papel, madera, plástico, lata.  

• Ubicar recipientes debidamente identificados en las áreas de trabajo para la 

segregación de los desechos sólidos de tipo domiciliario.  

• Señalizar las áreas en donde se ubicarán los recipientes debidamente identificados. 

• Recolectar diariamente los desechos y depositarlos en un sitio de acopio 

previamente seleccionado y cerrado.  

• Disponer diariamente los desechos en sitios habilitados para tal fin y conducirlos 

posteriormente al Vertedero del Municipal de Boquete.  

El manejo y disposición de los desechos sólidos será revisado en función del período en 

que se generan, en su clasificación, manejo y disposición.  

 

4.5.2 Líquidos 

Etapa de Construcción  

Durante la fase de construcción se contempla la utilización de los sanitarios portátiles. 

Habrá como mínimo un sanitario existente por cada 10 personas y uno adicional en caso 
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de tener mujeres como colaboradoras, además el manejo de aguas residuales será a 

través del contratista responsable del mantenimiento y la limpieza.  

Etapa de Operación  

Durante la etapa de operación se prevé el manejo de aguas residuales, a través de un 

tanque séptico. 

Detalle del Sistema de Tratamiento:  

Un sistema de tratamiento con tanque séptico es una forma común y efectiva de tratar 

las aguas residuales domésticas en áreas donde no hay acceso a sistemas de 

alcantarillado municipales. Funciona como un sistema de tratamiento descentralizado 

que se utiliza en viviendas, negocios y comunidades pequeñas. El objetivo principal del 

tanque séptico es separar, descomponer y tratar los desechos sólidos y líquidos que 

provienen de los baños, lavamanos, entre otros.  

El funcionamiento del sistema de tratamiento con tanque séptico para el presente 

proyecto es el siguiente:    

1. Recolección de las aguas residuales: Todas las aguas residuales de la 

propiedad serán dirigidas a un tanque séptico subterráneo. Este tanque será de 

revestimiento de hormigón de pared y bloque alrededor del tanque de plástico y 

está diseñado para retener los desechos durante un tiempo específico para que ocurra 

el proceso de tratamiento. 

2. Separación de los desechos: Una vez que las aguas residuales ingresan al tanque 

séptico, se producirá una separación natural en tres capas diferentes: 

- Capa de sólidos: Los materiales sólidos más pesados, como lodos y otros desechos, 

se hunden en el fondo del tanque y forman una capa de lodo o lodo séptico. 

- Capa de líquido clarificado: Los líquidos más claros, conocidos como efluente, se 

encuentran en el medio del tanque. 

- Capa flotante: Los aceites, grasas y materiales más livianos flotan en la parte 

superior del tanque y forman una capa flotante. 

3. Proceso de descomposición: Una vez separados, los sólidos se someten a un proceso 

de descomposición anaeróbica. Bacterias presentes naturalmente en el tanque se 

encargan de descomponer la materia orgánica en el lodo séptico sin la presencia de 
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oxígeno. Este proceso convierte los residuos en subproductos más estables y menos 

dañinos. 

4. Salida de efluente: El efluente líquido clarificado, que es el resultado del tratamiento 

en el tanque séptico, se mueve hacia un sistema de distribución de campo de 

lixiviación (como un sistema de drenaje o lecho de filtración) donde se filtra a través 

del suelo y es tratado adicionalmente. 

5. Mantenimiento: Para garantizar que el sistema de tanque séptico funcione 

adecuadamente, se realizará un mantenimiento regular según la previa verificación 

del proveedor y especialista en aguas residuales. Esto implica la limpieza periódica 

del lodo acumulado en el tanque séptico, que generalmente se realiza cada pocos 

años, dependiendo del tamaño del tanque y el uso del sistema. 

El tanque séptico fue diseñado correctamente y en cumplimiento de las regulaciones 

DGNTI-COPANIT 35-2019, y además el promotor y sus usuarios seguirán las 

prácticas adecuadas en el uso del sistema, evitando verter productos químicos tóxicos 

o sólidos que puedan obstruir o dañar el sistema. El mantenimiento adecuado y la 

operación responsable garantizará el funcionamiento efectivo del sistema de 

tratamiento con tanque séptico y reducirán el impacto ambiental posible.  

 

Ilustración 6. Detalle Típico del Sistema de Tanque Séptico 

 

Fuente: detalle típico de diseños preliminares del promotor 
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4.5.3 Gaseosos 

Etapa de Construcción  

Los desechos gaseosos generados serán los provenientes principalmente de la 

combustión de los motores de los generadores eléctricos, vehículos y equipos 

empleados. Se garantizará el adecuado mantenimiento de los motores y sistemas de 

escape de los equipos rodantes y de toda la maquinaria de trabajo para reducir las 

emisiones y cumplir con lo establecido en la Normativa Ambiental vigente.  

Etapa de Operación  

Los desechos gaseosos generados serán los provenientes principalmente de la 

combustión de los motores de los vehículos empleados (actividades de mantenimiento 

del proyecto). Se garantizará el adecuado mantenimiento de los motores y sistemas de 

escape de los equipos rodantes y de toda la maquinaria de trabajo para reducir las 

emisiones y cumplir con lo establecido en la Normativa Ambiental vigente.  

 

 

4.5.4 Peligrosos 

Etapa de Construcción  

Entre los desechos peligrosos durante la fase de construcción están:  

- Tanques de oxígeno, acetileno, etc., vacíos (usados para soldar): estos tanques 

serán reutilizados y reenvasados por los servicios de un proveedor local.  

- Latas de pintura y pegamento e insumos de limpieza 

- Trapos o envases con restos de hidrocarburos o derivados. 

El manejo de estos desechos se hará en forma temporal, y los desechos se mantendrán, 

por consiguiente, de manera temporal en un área cubierta, con una barrera impermeable, 

y con berma para prever que cualquier derrame se riegue en áreas del terreno. Los 

desechos serán dispuestos en facilidades con los permisos correspondientes en 

instituciones competentes para el manejo de estos. 

Etapa de Operación  
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Entre los desechos peligrosos durante la fase de operación serán los provenientes de 

actividades de mantenimiento de las instalaciones.   

1. Productos químicos de limpieza: Esto incluye productos de limpieza como 

desinfectantes, detergentes, limpiadores, entre otros, que pueden contener sustancias 

tóxicas y peligrosas. 

2. Pinturas y disolventes: Restos de pinturas, esmaltes, barnices, disolventes y diluyentes 

y otros productos químicos potencialmente peligrosos. 

3. Baterías usadas de dispositivos electrónicos, vehículos u otros equipos que contienen 

metales pesados y ácidos; además de envases y trapos contaminados con hidrocarburos 

o derivados. 

4. Eléctricos y dispositivos electrónicos viejos o dañados: Estos pueden contener metales 

pesados y otros materiales tóxicos, como plomo, mercurio y cadmio. 

Para el manejo seguro de estos desechos peligrosos de mantenimiento en las 

instalaciones, se deben seguir las siguientes recomendaciones: 

- Almacenar estos desechos en recipientes seguros y adecuados, asegurándose de 

que estén claramente etiquetados. 

- Mantener los productos en sus envases originales siempre que sea posible y nunca 

mezclar diferentes tipos de productos químicos. 

- Investigar las opciones locales para la disposición adecuada de residuos peligrosos. 

Muchas comunidades tienen puntos de recolección de residuos peligrosos donde 

se pueden llevar estos materiales para su tratamiento y eliminación segura. 

- Nunca arrojar estos desechos por el desagüe o en la basura común, ya que pueden 

contaminar el agua y el suelo. 

- Siempre utilizar equipos de protección personal (EPP) adecuados al manejar o 

limpiar estos desechos peligrosos. 

El manejo adecuado de los desechos peligrosos es crucial para proteger el medio 

ambiente y la salud pública. Siempre busca información local específica sobre las 

opciones de eliminación y reciclaje disponibles en tu área.  
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4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área 

propuesta a desarrollar. De no contar con el uso de suelo o EOT ver artículo 9 

que modifica el artículo 31. 

El área del proyecto cuenta con una certificación emitida por el Ministerio de Vivienda, a 

través de la Dirección de Ordenamiento Territorial de la región de Chiriquí, mediante la 

nota No. 14-1800-OT-310-2024. En dicho documento se establece que el uso de suelo 

es R-2 (Residencial de Mediana Densidad) con usos complementarios, tales como 

estructuras recreativas dentro del polígono. 

Cabe destacar que, a través de la nota No. 14-1800-OT-001-2025, emitida también por 

la Dirección de Ordenamiento Territorial del Ministerio de Vivienda, Región Chiriquí, se 

aclara que la normativa de la zona C-2 (Comercial Urbano) es un uso complementario 

que permite al promotor desarrollar actividades compatibles. Entre ellas, se contempla la 

posibilidad de construir y operar una Sala de Eventos como parte del proyecto Hotel Valle 

Escondido. 

Para más detalles, se adjunta el documento correspondiente Nota No. 14-1800-OT-001-

2025 en los anexos 

4.7 Monto Global de la Inversión 

Se tiene estimado un costo de B/. 1,410,024.00 para invertir en este proyecto.  

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental, aplicables 

y su relación con la actividad, obra o proyecto 

Entre algunas de las normas ambientales aplicables al proyecto, citamos las siguientes: 

- CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

Desde el año 1972, la constitución del país incluye un capítulo sobre el régimen 

ecológico, compuesto por cuatro artículos: 

“Artículo 118: Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en un 

ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana.” 

“Artículo 119: El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber de 
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propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del ambiente, 

mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas.” 

“Artículo 120: El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las medidas 

necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la fauna terrestre, 

fluvial y marina, así como de los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo racionalmente, 

de manera que se evite su depredación y se asegure su preservación, renovación y 

permanencia.” 

“Artículo 121: La Ley reglamentará el aprovechamiento de los recursos naturales no 

renovables, a fin de evitar que del mecanismo se deriven perjuicios sociales, económicos 

y ambientales”.     

- LEY GENERAL DEL AMBIENTE 

Ley No 41, promulgada el 3 de julio de 1998, crea la Autoridad Nacional del Ambiente.  

El artículo 1 indica que: “La administración del ambiente es una obligación del 

Estado; por tanto, la presente Ley establece los principios y normas básicos para la 

protección, conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso sostenible de 

los recursos naturales. Además, ordena la gestión ambiental y la integra a los objetivos 

sociales y económicos, a efecto de lograr el desarrollo humano sostenible en el país.” 

El título lV, capítulo ll se refiere al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, 

que a continuación citamos: 

Artículo 23. Las actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que por su 

naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos pueden generar riesgo 

ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de su 

ejecución, de acuerdo con la reglamentación de la presente Ley. Estas actividades, obras 

o proyectos, deberán someterse a un proceso de evaluación de impacto ambiental, 

inclusive aquellos que se realicen en la cuenca del Canal y comarcas indígenas. 

Artículo 24. El proceso de evaluación del estudio de impacto ambiental comprende las 

siguientes etapas: 

1. La presentación, ante la Autoridad Nacional del Ambiente, de un 

estudio de impacto ambiental, según se trate de actividades, obras o 

proyectos, contenidos en la lista taxativa de la reglamentación de la 

presente Ley. 

35



EsIA CATEGORÍA I. PROMOTOR: CIELO GRANDE S.A. 

“SALÓN DE EVENTOS”  

 

 

2. La evaluación del estudio de impacto ambiental y la aprobación, en su 

caso, por la Autoridad Nacional del Ambiente, del estudio presentado. 

3. El seguimiento, control, fiscalización y evaluación de la ejecución del 

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y de la 

resolución de aprobación. 

 

El título Vlll, capítulo 1, sobre la responsabilidad ambiental, establece las 

siguientes obligaciones: 

“Artículo 106. Toda persona natural o jurídica está en la obligación de prevenir el 

daño y controlar la contaminación ambiental. 

Artículo 107. La contaminación producida con infracción de los límites permisibles, o de 

las normas, procesos y mecanismos de prevención, control, seguimiento, evaluación, 

mitigación y restauración, establecidos en la presente Ley y demás normas legales 

vigentes, acarrea responsabilidad civil, administrativa o penal, según sea el caso. 

Artículo 108. El que, mediante el uso o aprovechamiento de un recurso o por el 

ejercicio de una actividad, produzca daño al ambiente o a la salud humana, estará 

obligado a reparar el daño causado, aplicar las medidas de prevención y mitigación, y 

asumir los costos correspondientes. 

Artículo 109. Toda persona natural o jurídica que emita vierta, disponga o descargue 

sustancias o desechos que afecten o puedan afectar la salud humana, pongan en riesgo 

o causen daño al ambiente, afecten o puedan afectar los procesos ecológicos esenciales 

o la calidad de vida de la población, tendrá responsabilidad objetiva por los daños que 

puedan ocasionar graves perjuicios, de conformidad con lo que dispongan las leyes 

especiales relacionadas con el ambiente. 

Artículo 110. Los generadores de desechos peligrosos, incluyendo los radioactivos, 

tendrán responsabilidad solidaria con los encargados de su transporte y manejo, por los 

daños derivados de su manipulación en todas sus etapas, incluyendo los que ocurran 

durante o después de su disposición final. Los encargados del manejo sólo serán 

responsables por los daños producidos en la etapa en la cual intervengan. 

Artículo 111. La responsabilidad administrativa es independiente de la responsabilidad 

civil por daños al ambiente, así como de la penal que pudiere 
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derivarse de los hechos punibles o perseguibles. Se reconocen los intereses colectivos 

y difusos para legitimar activamente a cualquier ciudadano u organismo civil, en los 

procesos administrativos, civiles y penales por daños al ambiente. 

Artículo 112. El incumplimiento de las normas de calidad ambiental, del estudio de 

impacto ambiental, del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, de la presente Ley, 

leyes y decretos ejecutivos complementarios y de los reglamentos de la presente Ley, 

será sancionado por la Autoridad Nacional del Ambiente, con amonestación escrita, 

suspensión temporal o definitiva de las actividades de la empresa o multa, según sea el 

caso y la gravedad de la infracción.” 

DECRETO EJECUTIVO No 1 DE 1 DE MARZO DE 2023. Por el cual se reglamenta el 

capítulo lIl del título lI del Texto Único de la ley 41 del 1 de julio de 1998, general de 

ambiente de la República de Panamá y se deroga el decreto ejecutivo No 123 de 2009. 

Establece las disposiciones o reglamento que regirán el Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental, de acuerdo con lo previsto en la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General 

de Ambiente de la República de Panamá.  

Artículo 3: Los proyectos de inversión, públicos o privados, obras o actividades, de 

carácter nacional, regional o local, y sus modificaciones, que estén incluidos en la lista 

taxativa contenida en el decreto ejecutivo, deberán someterse al Proceso 

de Evaluación de Impacto Ambiental.  

Artículo 19: Los nuevos proyectos, obras o actividades, y las modificaciones de los ya 

existentes, en sus fases de planificación/ejecución (emplazamiento, instalación, montaje, 

ensamblaje, mantenimiento) y operación, que ingresarán al 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo a lo que establece el presente 

Decreto Ejecutivo, son los indicados e la lista taxativa a continuación, utilizando como 

referencia la Clasificación Industrial Nacional Uniforme (Código CINU), derivada de la 

Clasificación Industrial Internacional Uniforme (Código CIIU) 

Artículo 22: Para los efectos de este reglamento, se entenderá que un proyecto produce 

impactos ambientales negativos en su área de influencia, si como resultado de sui 

ejecución, generan o presentan alguno de los efectos, características o circunstancias 

previstas en uno o más de los criterios de protección ambiental…. 
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Artículo 25. Los Estudios de Impacto Ambiental deberán desarrollar los contenidos 

mínimos descritos para cada categoría de Estudio de Impacto Ambiental conforme se 

establece dentro del presente Decreto Ejecutivo………… 

Decreto Ejecutivo No 2, del 27 de mayo de 2024, que modifica y adiciona disposiciones 

al Decreto Ejecutivo No 1 de 2023, que reglamenta el capítulo III del título II del texto 

único de la Ley 41 de 1998, sobre el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental.  

Leyes  

● Ley 01 del 3 de febrero de 1994, por la cual se establece la legislación forestal de 

la República de Panamá y se dictan otras disposiciones.  

● Ley 05 del 28 de enero de 2005. Que adiciona un título denominado delitos contra 

el ambiente, al Libro II del Código Penal y dicta otras disposiciones.  

● Ley 14 del 05 de mayo de 1982, modificada parcialmente por la Ley 58 de agosto 

de 2003, que regula el patrimonio histórico de la nación y protege los recursos 

arqueológicos.  

● Ley 24 del 7 de junio de 1995. Legislación de vida silvestre.  

● Ley 36 del 17 de mayo de 1996, por la cual se establecen controles para evitar la 

contaminación ambiental ocasionada por combustible y plomo.  

● Ley 39 del 24 de noviembre de 2005, que modifica la Ley 24 de 1995. Legislación 

de vida silvestre.  

● Ley 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código Sanitario. 

Decretos 

● Decreto Ley N5 de 8 de julio de 1999. Por la cual se establece el régimen general 

de arbitraje de la conciliación y de la mediación.  

● Decreto Ejecutivo 01 del 15 de enero de 2004. Que determina los niveles de ruido 

para las áreas residenciales e industriales.  

● Decreto Ejecutivo 02 del 15 de febrero de 2008. Por el cual se reglamenta la 

seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción.  

● Decreto Ejecutivo 02 del 14 de enero de 2009, que establece la norma ambiental 

de calidad de suelo para diversos usos. 

● Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, que modifica el Decreto Ejecutivo 

123 del 14 de agosto de 2009.  
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● Decreto Ejecutivo Nº 283 del 21 de noviembre del 2006. Por el cual se reglamenta 

el artículo 21 del capítulo I, título IV de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, el cual 

define los criterios para el ordenamiento del territorio y regula la materia.  

● Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto de 2012, que modifica el Decreto Ejecutivo 

123 del 14 de agosto de 2009.  

● Decreto Ejecutivo 306 del 04 de septiembre de 2002. Que adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, aéreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales.  

● Decreto de Gabinete N° 036-03 de 17 de septiembre de 2003, “Por el cual se 

establece una política nacional de hidrocarburos en la República de Panamá y se 

toman otras medidas.” 

● Decreto N° 160 de 7 de junio de 1993, “Por el cual se expide el Reglamento de 

Tránsito Vehicular de la República de Panamá”. 

Resoluciones 

● Resolución No. AG-0051-2008 de 22 de enero de 2008, “Por la cual se establecen 

las especies de fauna y flora amenazadas y en peligro de extinción en Panamá”  

● Resolución 067-08 DNPH del 10 de julio de 2008. Por la cual se definen términos 

de referencia para la evaluación de los informes de prospección, excavación y 

rescates arqueológicos, que sean producto de los Estudios de Impacto Ambiental 

y/o dentro del marco de investigaciones arqueológicas.  

● Resolución AG-0235 del 12 de junio de 2003. Establece la tarifa para el pago en 

concepto de Indemnización Ecológica para la expedición de permisos de la tala 

rasa y eliminación de sotobosque o formación de gramíneas. 

● Resolución AG-0292-2008 de 16 de junio de 2008, “Por la cual se establecen los 

requisitos para los planes de rescate y reubicación de fauna silvestre”.  

● Resolución AG-0363-2005. Por la cual se establecen medidas de protección del 

patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto ambiental.  

 

Reglamentos 

● Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 Agua. Descarga de efluentes 

líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas continentales y marinas.  
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● Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Higiene y seguridad industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad para el control de la contaminación 

atmosférica en ambiente de trabajo producida por sustancias químicas.  

● Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y seguridad industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 

ruidos.  

● Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y seguridad industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 

vibraciones.  

 

5 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Esta descripción se enfoca en detallar las características naturales del área afectada por 

el proyecto, proporcionando información para comprender el contexto ambiental en el 

que se desarrollará la iniciativa. 

La presente sección del estudio se concentra en presentar una evaluación detallada y 

sistemática del ambiente físico del área de influencia directa e indirecta del proyecto. Se 

incluyen aspectos geográficos, climáticos, bióticos y abióticos, entre otros, que 

componen el entorno natural en el que se llevará a cabo la actividad propuesta. 

El objetivo de esta descripción es proporcionar una base sólida para identificar y evaluar 

los posibles impactos ambientales del proyecto, así como para diseñar medidas de 

mitigación y manejo adecuadas. Además, permitirá comprender la interacción del 

proyecto con los recursos naturales, los ecosistemas y las comunidades locales que 

podrían verse afectadas. 

  

5.1 Formaciones Geológicas Regionales 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 
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de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

5.1.1 Unidades geológicas locales 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

5.1.2 Caracterización geotécnica 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

5.2 Geomorfología 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad obra o proyecto 

Para la caracterización del uso del suelo se realizaron giras de inspección y se recaudó 

información de campo en la región, con el fin de determinar los usos actuales y 
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posteriormente se desarrollaron visitas a la finca con el fin de determinar el uso que sus 

propietarios le brindaban.    

Las áreas donde se ubica el proyecto se encuentran dentro del Área del Proyecto Valle 

Escondido Wellnes y ha sufrido una fuerte intervención a causa de los trabajos de 

construcción para la operación de dicho proyecto. Estos trabajos incluyeron la remoción 

de las capas superficiales del terreno para su nivelación y construcción de vías e 

infraestructuras complementarias y de esparcimiento como: electricidad, agua, la cancha 

de tenis, cancha de minigolf y el vivero. 

Según el mapa de Capacidad Agrológica de las Tierras, publicado en el Atlas Nacional 

del 2011, los suelos de la zona pertenecen a las Clases II (clasificación según 

metodología desarrollada por el Departamento de Agricultura de Estados Unidos). 

Estos terrenos son aptos para la producción de cultivos anuales. Las tierras de esta clase 

presentan algunas limitaciones que solas o combinadas reducen la posibilidad de 

elección de cultivos, o incrementan los costos de producción debido a la necesidad de 

usar prácticas de manejo o de conservación de suelos. Pueden utilizarse además en 

actividades indicadas en la clase anterior. Requieren de una conservación moderada. 

Se caracterizan por ser suelos arables, con algunas limitaciones en la selección de las 

plantas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

42



EsIA CATEGORÍA I. PROMOTOR: CIELO GRANDE S.A. 

“SALÓN DE EVENTOS”  

 

 

Ilustración. Mapa de Capacidad Agrologica del suelo de la República de Panamá 

 

Fuente: Atlas Nacional de la República de Panamá. 

Todas las áreas donde se desarrollará el proyecto son áreas ya intervenidas y en etapa 

de rehabilitación para  uso urbano, turismo-residencial y comercial. 

5.3.1 Caracterización del área costera marina.  

De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el presente proyecto 

no se encuentra cercano a áreas costero marina, por lo que no aplica esta descripción 

en el estudio.  

5.3.2 La descripción del uso de suelo 

El área del proyecto cuenta con una certificación emitida por el Ministerio de Vivienda, a 

través de la Dirección de Ordenamiento Territorial de la región de Chiriquí, mediante la 

nota No. 14-1800-OT-310-2024. En dicho documento se establece que el uso de suelo 

es R-2 (Residencial de Mediana Densidad) con usos complementarios, tales como 

estructuras recreativas dentro del polígono. 

Cabe destacar que, a través de la nota No. 14-1800-OT-001-2025, emitida también por 

la Dirección de Ordenamiento Territorial del Ministerio de Vivienda, Región Chiriquí, se 
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aclara que la normativa de la zona C-2 (Comercial Urbano) es un uso complementario 

que permite al promotor desarrollar actividades compatibles. Entre ellas, se contempla la 

posibilidad de construir y operar una Sala de Eventos como parte del proyecto Hotel Valle 

Escondido. 

Para más detalles, se adjunta el documento correspondiente Nota No. 14-1800-OT-001-

2025 en los anexos 

Ilustración 7. Imágenes Panorámicas del área del proyecto 

    

Fuente: ECOS Panamá, Inc. 2024 

 

5.3.3 Capacidad de uso y aptitud 

Se ha creado un sistema para agrupar los suelos en ocho (8) clases (Klingebiel A.A. y 

Montgomery, P.H., 1961) en función de su capacidad agrológica. Dicho sistema implica 

una relación en la cual a medida que mayor sea la clase, mayor es la restricción para el 

desarrollo de actividades agrícolas. No hay reportes de suelos Clase I en la República 

de Panamá. Dentro del espectro de suelos se observó la presencia de suelos clase II. 

Esto se debe a que la clase II se refiere a suelos prácticamente planos que reúnen las 

características requeridas que permiten un buen drenaje, una alta presencia de 

nutrientes y es excelente receptor de fertilizantes. Los suelos clase II son generalmente 

profundos, de textura franco a franco limosa, de topografía plana, bien drenados, 

retentivos al agua y de buena capacidad para el suministro de nutrientes vegetales. 

Presentan mediana fertilidad natural y generalmente buena capacidad productiva, 

siempre que se les provea en forma continuada de apropiados tratamientos agrícolas. 
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Las pocas limitaciones hacen que requieran prácticas simples de manejo y de 

conservación de suelos para prevenir su deterioro o para mejorar las relaciones agua-

aire cuando son cultivados en forma continua e intensiva. Las mayores limitaciones que 

presentan están vinculadas al proceso erosivo lateral que ocasionan las aguas de los 

ríos en creciente ya ligeros riesgos de inundaciones ocasionales. 

 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad obra o 

proyecto 

El área del proyecto tiene un uso de suelo comercial y residencial, dado que esta ha sido 

la actividad desarrollada desde sus inicios y en el área específica de proyecto se ha 

mantenido desde el inicio de Valle Escondido la operación de una Cancha de tenis, 

Minigolf y un vivero que brindan servicio a la comunidad residente y visitantes.  

 

Ilustración 9. Colindancias del Proyecto 

  

Fuente: Imagen editada tomada de google Earth. 

 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

Según el mapa de susceptibilidad de deslizamientos de Panamá el área del distrito al 

cual pertenece el proyecto tiene una moderada susceptibilidad de deslizamientos; sin 

embargo, el área del proyecto se caracteriza por poseer una superficie con topografía 

Norte   

 

Este  

 Sur  

 

Oeste  
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plana. Este sitio es utilizado para prácticas de cancha de tenis, un vivero y un área de 

minigolf que opera desde los inicios del proyecto Valle Escondido Wellnes; por lo que la 

tendencia de la zona a procesos erosivos o deslizamientos es prácticamente mínima o 

nula en la zona específica del proyecto. 

A continuación, presentamos el mapa de referencia nacional en base a la susceptibilidad 

a deslizamientos. 

 

Ilustración 10. Mapa de Susceptibilidad de Deslizamientos de Panamá. 

 

Fuente: Informe de País sobre la Gestión Integral de Riesgo de Desastre 2015. DG-

SINAPROC, elaborado con datos de Desinventar 1996-2014. 

 

5.5 Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada y perfiles de 

corte y relleno 

Topografía actual: La topografía tiene variaciones que van de 1,129 a 1,121 msnm, por 

lo cual podemos mencionar que toda el área es plana con pocas diferencias de alturas 

de cotas.  

Topografía esperada: podemos mencionar que toda el área se mantiene plana con pocas 

diferencias de alturas de cotas ya que el proyecto no requiere movimiento de tierra.  

Moderada 
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Perfiles de corte y relleno: el proyecto no requiere movimiento de tierra, solo remoción 

de la capa vegetal.  

 

5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización 

El mapa topográfico del área de proyecto y el mapa con los componentes de este se 

adjuntan en anexos. 

5.6 Hidrología 

De manera regional el área que comprende el proyecto se encuentra desde el punto de 

vista hidrológico localizado dentro de la cuenca hidrográfica del río Caldera. La cuenca 

del río Caldera tiene un área aproximada de 22,130 hectáreas y forma parte de la cuenca 

del río Chiriquí. Está localizada en la parte noroccidental de la provincia de Chiriquí, 

distrito de Boquete. El río Caldera corre a lo largo de una topografía muy accidentada 

con fuertes pendientes; sus altitudes varían desde 250 m a 2500 m. Existen algunas 

suaves depresiones en torno a Boquete (zona colectora del Caldera), ciudad que 

constituye el núcleo agrícola del área. En base a cinco (5) años de registro del río Caldera 

se obtuvo un caudal promedio máximo de 15,4 m3/s, siendo el máximo registrado en el 

mes de diciembre. El caudal promedio mínimo es de 5,2 m3/s, siendo lo meses de marzo 

y abril donde se registraron los valores mínimos. La cuenca posee aproximadamente 990 

hectáreas con suelos aptos para cultivos intensivos, lo que representa un 4,5 % de la 

superficie total. Además, posee aproximadamente 11 308 hectáreas aptas para la 

ganadería y cultivo de frutales y representa el 51,1 % del área total. Por último, para el 

uso forestal cuenta con 9008 hectáreas haciendo un total de 40,7 %. 

 

A continuación, presentamos una imagen con la cuenca hidrográfica del río Caldera, 

sobre la cual se desarrolla el proyecto propuesto. 
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Ilustración 12. Cuenca Hidrográfica del sitio del proyecto 

 

 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el presente proyecto 

se encuentra cercano a un cuerpo de agua superficial artificial (Lago de paisajismo), 

creado por el proyecto Valle Escondido Wellnes como parte del paisajismo del mismo, el 

cual se alimenta de la desviación de un canal artificial que atraviesa la propiedad del 

proyecto Valle Escondido Wellness, como se observa en las siguientes imágenes: 
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Ilustración 1. Desvío desde canal artificial al lago artificial 

 

Fuente: EcosPanamá 

Sin embargo, se realizó un monitoreo de calidad de agua superficial para el lago artificial, 

como línea base al colindar con el área de proyecto. Los resultados de la muestra de 

calidad de agua se mantiene en cumplimiento con la norma y los mismos pueden ser 

observados en original en los anexos del EsIA.  

 

5.6.2 Estudio hidrológico 

De acuerdo con la ubicación del proyecto, no aplicaría este punto, ya que el proyecto se 

encuentra cercano a un cuerpo de agua superficial artificial que se deriva de la quebrada 

que atraviesa el proyecto Valle Escondido Wellnes fuera del área de proyecto y no 

colindante tampoco, por tal razón no aplicaría un estudio hidrológico; puesto que la 

desviación en el canal y el lago se encuentran fuera del área de proyecto y los mismos 

fueron creados con fines de paisajismo.  
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5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

Este componente no aplica a este EsIA, por lo ya explicado en el punto 5.8.2. 

5.6.2.2 Caudal ecológico cuando se varía el régimen de una fuente hídrica 

No aplica. De acuerdo con el área a intervenir, podemos mencionar que no se varía el 

régimen ecológico de la fuente hídrica.  

 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de 

acuerdo al ancho del cauce, el margen de protección conforme a la 

legislación correspondiente. 

De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el presente proyecto 

se encuentra cercano a un cuerpo de aguas superficial artificial (Lago de paisajismo), por 

lo que detallamos a escala su ubicación con respecto al polígono del proyecto en anexos. 

A continuación, adjuntamos una imagen ilustrativa de la ubicación del lago en referencia, 

con respecto a la ubicación del lago artificial. 

Ilustración 13. Plano del Polígono del Proyecto, indicando la red hídrica del sector 

 

Fuente: El Consultor/Imagen tomada de mapa original. Ver mapa original completo en la sección de 

anexos 

Laguna  

Quebrada  

Canal de Alimentación 

de la Laguna  
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5.6.3 Estudio hidráulico 

De acuerdo con la ubicación del proyecto, no aplicaría este punto, ya que el proyecto se 

encuentra cercano a un cuerpo de agua superficial artificial que se deriva de la quebrada 

que atraviesa el proyecto Valle Escondido Wellnes fuera del área de proyecto y no 

colindante tampoco, por tal razón no aplicaría un estudio hidrológico; puesto que la 

desviación en el canal y el lago se encuentran fuera del área de proyecto y los mismos 

fueron creados con fines de paisajismo.  

 

5.6.4 Estudio oceanográfico 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a áreas costero marina, por lo que no aplica 

esta descripción en el estudio 

 

5.6.4.1 Corrientes, mareas, oleajes 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, ubicación del proyecto, podemos 

mencionar que el presente proyecto no se encuentra cercano a áreas costero marina, 

por lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

 

5.6.5 Estudio de batimetría 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por lo que 

no aplica esta descripción en el estudio.  

 

5.6.6 Identificación y caracterización de aguas subterráneas 

No aplica este aspecto, con respecto a la categoría del EsIA, a la vez que el proyecto no 

prevé el uso de agua subterránea y las excavaciones son de poca profundidad. 
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5.6.6.1 Identificación de acuíferos 

No aplica este aspecto, con respecto a la categoría del EsIA, a la vez que el proyecto no 

prevé el uso de agua subterránea y las excavaciones son de poca profundidad, por lo 

cual no tendrían influencia sobre acuíferos en la zona de proyecto. 

 

5.7 Calidad de Aire 

Las fuentes principales de emisiones que pueden incidir sobre la calidad en la zona a 

desarrollar, es el tránsito de vehículos, así como el paso de maquinaria y automóviles 

particulares.  

Para el proyecto con el monitoreo que se realizó de una hora se obtuvo un promedio de 

11.27 (նg/m3), con el resultado obtenido se estima que en un periodo de 24 horas el 

resultado no deberá sobrepasar los 75 (նg/m3), por lo tanto, se concluye que el proyecto 

cumple con la resolución No. 21 de 24 de enero del 2023. Ver informe de Calidad de 

Aire Ambiental en la sección de Anexos.  

 

5.7.1 Ruido 

Dentro de las zonas donde se desarrollará el proyecto no se perciben ruidos molestos. 

Para determinar los niveles de ruido existentes en las diversas áreas que conforman el 

proyecto, se realizó un monitoreo de ruido ambiental diurno y el resultado obtenido en la 

medición fue de 60.00 dBA, por lo tanto, se encuentra dentro de la norma, debido a que 

el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto Ejecutivo 306 de 2002 en 

donde el Ministerio de Salud señala que los niveles permisibles no deben superar los 

60.0 dBA para horario diurno en áreas residenciales e industriales y áreas públicas. Con 

base en los resultados obtenidos en el monitoreo realizados, se concluye que en los 

puntos muestreados de línea base, se aportan niveles de ruido al ambiente, que están 

por debajo del valor límite permisible establecido en la norma de referencia. Ver informe 

de Ruido Ambiental en la sección de Anexos. 
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5.7.2 Vibraciones  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

5.7.3 Olores 

En campo no se identificó ningún tipo de olor desagradable o que pudiese generar una 

afectación a los visitantes y usuarios de la zona de proyecto. Este proyecto no generará 

olores molestos, debido a que no requiere de productos que sean fuentes de olores que 

puedan perturbar a las personas cercanas al proyecto. 

 

5.8 Aspectos climáticos 

El distrito de Boquete, en la provincia de Chiriquí, está ubicado en una región montañosa 

que presenta un clima específico dentro del sistema de clasificación de Köppen. Este 

clima está influenciado por su altitud, cercanía al Volcán Barú y la interacción de los 

vientos alisios en la región. Según el mapa climático, la región de Boquete podría 

clasificarse como un clima Am (Monzónico Tropical) o Cw (Subtropical con Invierno 

Seco) dependiendo de la altitud exacta. 

Relación entre el clima de Boquete y el sistema Köppen: 

Clima Monzónico Tropical (Am): 

En las áreas más bajas del distrito, cercanas a los valles, el clima es cálido con lluvias 

abundantes durante la mayor parte del año y una estación seca corta. Esta categoría es 

característica de muchas áreas tropicales, con un promedio de temperatura anual entre 

20 °C y 25 °C. 
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Clima Subtropical con Invierno Seco (Cw): 

En zonas más altas como Jaramillo o Palo Alto, las temperaturas tienden a ser más 

frescas (entre 10 °C y 20 °C), con una marcada temporada seca y temperaturas 

moderadas durante todo el año. 

Este clima es ideal para la agricultura, especialmente cultivos como el café, que es un 

pilar económico del distrito. 

 

Ilustración 14. Mapa de Climas de la República de Panamá 

 

     Fuente: Mapa de Clasificación Climática de Koopen.  

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica 

La clasificación de Köppen está basada en variables climáticas como las temperaturas 

medias mensuales, la temperatura media anual, las precipitaciones medias mensuales y 

la precipitación media anual. En el proyecto, se identifica con la siguiente descripción de 

aspectos climáticos: 

 

Precipitación 

La Estación Bajo Boquete N° 108-005, registra una precipitación anual total promedio de 

267.2 mm y a nivel mensual se registraron promedios entre 28.4 a 583.4 mm. En 

Cw y Am 
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septiembre es el mes con mayor precipitación promedio y la lluvia máxima se registra 

generalmente en el mes de septiembre.  

 

Ilustración 15. Datos históricos de precipitación, con un promedio anual de 196.6 mm 

 

          Fuente: HIDROMET 

Temperatura 

En la Estación Planta Caldera N° 108-003 se registra una temperatura anual total 

promedio de 21 °C. A nivel mensual se registraron promedios máximos de temperatura 

de 21.6 °C en el mes de febrero, la temperatura máxima fue de 34.4 °C en el mes de 

febrero.  

Ilustración 16. Datos históricos de temperatura, con un promedio anual de 21°C 

 

    Fuente: HIDROMET 
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Humedad  

En la estación Planta Caldera N° 108-003, la humedad relativa alcanza un promedio 

anual de 80.3 con variaciones en el promedio mensual de 70.2 a 76.7 en el área. El valor 

más bajo de humedad relativa se registra en el mes de enero con 59.7. 

 

Ilustración 17. Datos históricos de humedad relativa, con un promedio anual de 85.3. 

 

    Fuente: HIDROMET  

 

 

Presión Atmosférica 

En Boquete, la presión atmosférica promedio suele oscilar entre 1012 y 1016 hPa 

(hectopascales), lo que es común para áreas montañosas como esta región de Chiriquí. 

Estos valores están influenciados por la altitud (aproximadamente 1200 metros sobre el 

nivel del mar) y las condiciones climáticas locales. En períodos de lluvia, que son 

frecuentes, la presión puede disminuir ligeramente, mientras que en condiciones más 

estables tiende a mantenerse constante.  

 

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 

cuenta las condiciones actuales en el área de influencia 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 
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Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

5.8.2.1 Análisis de Exposición 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligro o Amenaza 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

5.8.3 Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticos en el área de influencia 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 
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de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

6 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

En el presente capítulo se realizará la descripción del ambiente biológico de la zona 

donde será realizado el Proyecto, por lo cual presentamos a continuación un detalle 

amplio de la flora y fauna del lugar. 

 

6.1 Características de la Flora 

El área donde se desarrollará el proyecto corresponde a gramíneas con árboles y 

arbustos ornamentales dispersos, plantados por el promotor del proyecto.  

La vegetación encontrada en el área de proyecto corresponde a 12 palmeras, 4 árboles 

y 16 arbustos; para un total de solo 10 especies dispersas. Para la limpieza de esta 

vegetación el promotor tramitará los permisos e instrumentos ambientales 

correspondientes previo a su intervención. 

El trabajo de campo consistió en un recorrido completo, a fin de cubrir toda la vegetación 

existente dentro del área de proyecto, para lo cual se colectaron los datos del DAP, a 

todos los árboles, con diámetros iguales o superiores a 20 cm. y su altura aproximada. 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, 

e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción 

No aplica, ya que en el área de proyecto solo existen gramíneas, árboles y arbustos 

ornamentales; no existe ninguna estructura de bosques, ni especies exóticas, 

amenazadas, endémicas o en peligro de extinción. 
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Ilustración 18. Característica de la Vegetación Inventariada 

 

Fuente: ECOS Panamá. 2024 

 

6.1.2 Inventario Forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio 

de Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 

peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio 

A continuación, las características de las especies identificadas en el área de proyecto. 

Cuadro 6.1. Lista de especies encontradas 

FAMILIA 
NOMBRE 

COMÚN 
NOMBRE CIENTÍFICO A Ar H B 

Myrtaceae Eucalipto arcoiris Eucalipto deglupta X      

Arecaceae Palma real enana adonidia merrillii  X     

Arecaceae Palma cubana Dypsis lutea  X     

Arecaceae Palma cubana Dypsis lutea  X     
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FAMILIA 
NOMBRE 

COMÚN 
NOMBRE CIENTÍFICO A Ar H B 

Arecaceae Palma cubana Dypsis lutea  X     

Arecaceae Palma cubana Dypsis lutea  X     

Arecaceae Palma cubana Dypsis lutea  X   

Arecaceae Palma cubana Dypsis lutea  X   

Arecaceae Palma cubana Dypsis lutea  X   

Arecaceae Palma cubana Dypsis lutea  X   

Arecaceae Palma cubana Dypsis lutea  X   

Solanaceae Hoy mañana y 

siempre 

Brunfelsia Pauciflora 

 

 X     

Solanaceae Hoy mañana y 

siempre 

Brunfelsia Pauciflora 

 

 X   

Solanaceae Hoy mañana y 

siempre 

Brunfelsia Pauciflora 

 

 X   

Solanaceae Hoy mañana y 

siempre 

Brunfelsia Pauciflora 

 

 X   

Solanaceae Hoy mañana y 

siempre 

Brunfelsia Pauciflora 

 

 X   

Euphorbiaceae Croto Codiaeum variegatum   X     

Euphorbiaceae Croto Codiaeum variegatum   X   

Euphorbiaceae Croto Codiaeum variegatum   X   

Euphorbiaceae Croto Codiaeum variegatum   X   

Euphorbiaceae Croto Codiaeum variegatum   X   

Liliaceae Cordellini Cordyline fruticosa  X     

Liliaceae Cordellini Cordyline fruticosa  X   

Liliaceae Cordellini Cordyline fruticosa  X   

Liliaceae Cordellini Cordyline fruticosa  X   

Acanthaceae Lotería Sanchezia speciosa  X   
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FAMILIA 
NOMBRE 

COMÚN 
NOMBRE CIENTÍFICO A Ar H B 

Arecaceae Macharthur 
Ptychosperma 

macarthurii 

 X     

Arecaceae Macharthur 
Ptychosperma 

macarthurii 

 X   

Nyctaginaceae Veranera 
Bougainvillea 

spectabilis 

X      

Moraceae Ficus Ficus benjamina X      

Moraceae Ficus Ficus benjamina X    

 

Reiteramos, lo ya indicado en los puntos anteriores, que la vegetación en el área de 

proyecto, se caracterizan por la presencia de gramíneas con árboles y arbustos 

ornamentales. 

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización, según requerimientos exigidos por el Ministerio de Ambiente 

Ver Mapa de cobertura vegetal en la sección de Anexos. 

 

6.2 Características de la Fauna 

El área directa de proyecto se encuentra ubicada en una zona completamente 

intervenida, por lo cual carece de formaciones vegetales masivas, por lo que no se 

registraron especies de fauna habitando o con presencia dentro del área de influencia 

directa, probablemente influenciados por el tráfico y cercanía a zonas impactadas con 

las acciones propias del mantenimiento de las áreas verdes y presencia antrópica previa. 
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6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 

La metodología se fundamentó principalmente en la creación de un mapa 

georreferenciado, el cual permitió que el equipo realizara un recorrido de campo sobre 

toda el área de proyecto, tal como se ilustra a continuación: 

  

Fuente: ECOS Panamá. 2024 

 

Durante el recorrido se implementaron diferentes técnicas de monitoreo como: 

 

● Puntos de Escucha (Monitoreo Acústico): 

En estos puntos se implementaron métodos de observación y escucha directa de la fauna 

en la zona directamente influenciada por el proyecto, a la vez que se complementó con 

un APPs para la identificación de aves, mediante la identificación de cantos como: 

MERLIN BIRD ID, producido por TheCornellLab, como una herramienta de identificación 

de aves basada en aprendizaje automático creada por el Laboratorio de Ornitología de 

Cornell. 
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● Muestreo de Rastros y Huellas: 

En los recorridos de campo se hizo énfasis a la posible identificación o presencia de 

rastros como huellas, excrementos, madrigueras y otros signos propios de la presencia 

de animales silvestres en la huella directa del proyecto. 

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia e identificación de aquellas que 

se encuentran enlistadas a causa de su estado de conservación 

No aplica, ya que sobre el área de proyecto no se identificó la presencia de fauna 

silvestre. 

 

6.2.2.1 Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral.  

 

6.3 Análisis de ecosistemas frágiles del área de influencia 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral.  

 

7 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

A continuación, se presenta la información social y económica del área de influencia 

directa donde se propone desarrollar el proyecto.  

63



EsIA CATEGORÍA I. PROMOTOR: CIELO GRANDE S.A. 

“SALÓN DE EVENTOS”  

 

 

De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Viviendas (CGRP, 20123), 

la provincia de Chiriquí cuenta con una población de 471.071 habitantes1. Esta provincia 

cuenta con 14 distritos, a continuación, mencionaremos los que presentan mayor índice 

demográfico, David (156,498 habitantes), Bugaba (68,870 habitantes), Barú (56,307 

habitantes) y Dolega (37,678 habitantes). 

 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto 

El documento, Resultados Básicos del Censo Década 2020, difundido el 11 de julio de 

2023 (Dedicados a Carmen Miró), nos proporciona un adelanto de la población de la 

Provincia de Chiriquí, para el año 2023, es de 471.071 habitantes, con una densidad de 

población 71.5 % de habitantes por Km2. 

La provincia cuenta 14 distritos, a continuación, mencionaremos los que presentan mayor 

índice demográfico, David (156,498 habitantes), Bugaba (68,870 habitantes), Barú 

(56,307 habitantes) y Dolega (37,678 habitantes)  

El distrito de Boquete, según el Censo 2023, cuenta con una población de 23,562 

habitantes. Existe una igualdad estadística entre los géneros, los hombres con 50.5%, 

(11,921 hombres) y mujeres representadas con un 49.4% (11.641 mujeres).  

 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y 

edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones entre 

otros.  

Bajo Boquete es el área en donde se pretende realizar el proyecto, su población para el 

censo del año 2023 es de (1,868 habitantes) , este lugar se ubica en el corregimiento de 

Bajo Boquete ( Cabecera), el cual contempla una población para el censo 2023 de (4,203 

habitantes), y representa el 17.8% de la población del Distrito de Boquete. La estructura 

poblacional del corregimiento de Bajo Boquete (Cabecera), está dividida (2,078 hombres 

y 2,125 mujeres). 

 
1 Cuadro 11-03. Población de la República de Panamá por Sexo, según Provincia, comarca Indígena y Distrito y 
corregimiento. Censos nacionales de población año 2023.   

64



EsIA CATEGORÍA I. PROMOTOR: CIELO GRANDE S.A. 

“SALÓN DE EVENTOS”  

 

 

En el cuadro 7.1 se presenta la población reportada para el distrito Boquete y más 

específicamente para los lugares poblados cercanos al proyecto, en el Censo de 

Población 2023. 

DISTRITO 
Corregimiento 
Lugar Poblado 

POBLACIÓN 

TOTA
L 

HOMBRES MUJERES 

Boquete 23,562 11,921 11,641 

Bajo Boquete (Cabecera) 4,203 2,078 2,125 

Bajo Boquete 1,868 910 958 

Alto Boquete 45 19 26 

Barriada Divino Niño 49 23 26 

Camiseta 37 23 14 

Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. Censo 

2023. 

 

Estructura poblacional del lugar poblado Bajo Boquete (Porcentaje de Edad)  

La mediana de edad de la población del corregimiento de Bajo Boquete (Cabecera), 

según la edad asignada a cada grupo de edad es de, (37.0 años). En cuanto al lugar 

poblado Bajo Boquete donde se pretende el desarrollo del proyecto, los datos nos 

indican, que la edad media es (46.0 años) y que el porcentaje de la población de 65 y 

más años, comprende la estructura del 26.02 % del total de la población, el 60.02 % de 

la población lo representa la edad entre 15 a 64 años, este grupo adquiere las habilidades 

y conocimientos que le permiten desempeñarse, con mayor éxito en la vida, inserción en 

la vida social, política, cultural y económica. El porcentaje de la población menor de 15 

años edad 13.05 %. 

 

Grafica 7.1 Estructura poblacional del Lugar poblado Bajo Boquete 
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Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. Censo 

2023. 

Analfabetismo 

El efecto más negativo del aumento del analfabetismo como patología social y la 

desescolarización de muchos sectores poblacionales. Por un lado, se encuentran los 

niños y adultos que abandonan la escuela y durante su crecimiento no vuelven al sistema 

escolar, y se presenta regresivo. Por el otro, se encuentran las personas que nunca han 

estado vinculadas a ningún sistema escolar y no saben leer ni escribir, siendo 

consideradas analfabetos puros. En el distrito de Boquete 887 habitantes se incluyen en 

estas categorías mencionadas, esta cifra nos proporciona que el 3.3% del total de la 

población que componen el Distrito presentan esta característica. 

Un total de 131 habitantes de la población del corregimiento de Boquete (Cabecera) 

incide en el flagelo del analfabetismo.  

 

Cuadro 7.2. Población, promedio de años aprobados (grado más alto aprobado), 

número de personas con menos de tercer grado aprobado y número de analfabetas. 

Censo 2023. 

DISTRITO 

Corregimiento 

Lugar Poblado 

POBLACIÓ

N 

PROMEDIO DE 

AÑOS 

APROBADOS 

(GRADO MÁS 

ALTO 

APROBADO) 

MENOS 

DE 

TERCER 

GRADO 

DE 

PRIMARIA 

ANALFABET

A 

Boquete  23,562 9.7 1,465 887 

Boquete 

(Cabecera) 

4,203 10.6 226 131 

Bajo Boquete 1,868 11.7 45 27 

Alto Boquete 45 13.1 1 1 

Barriada Divino 

Niño 

39 10.0 4 3 

Camiseta 37 6.2 7 3 
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Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. Censo 

2023. 

 

Estimación de la población (Porcentaje de Cambio-Tasa de Crecimiento) 

La necesidad de contar con estimaciones y proyecciones de población radica en su 

importancia para la planificación de diferentes actividades, tanto a nivel gubernamental 

como de empresa privada. En efecto, numerosas instituciones públicas o privadas 

destinadas a brindar servicios como: educación, salud, infraestructura vial, seguridad 

social, comercio, etc., requieren de estas cifras para planificar las demandas y necesidades 

de los usuarios. 

El documento de estimación y proyecciones establecido para el año 2020, estimo que la 

población del Distrito de Boquete seria de (23,405 habitantes), el inconveniente de la 

pandemia obligo aplicar el censo de población para el año 2023, cual resultado de la 

población para ese periodo fue de (23,562 censados). Se observa   que el resultado de los 

datos de la estimación se afectó por los componentes de cambio en la población, 

migración, fecundidad y mortalidad. 

 

Figura 7.1 Imagen de la estimación de la población en el año 2020 en el corregimiento 

de Boquete (Cabecera) 

 

 

 

Fuente:  Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. 

 

En el censo realizado en el 2010 la población del corregimiento de Boquete fue de (22,002 

habitantes), al comparar la población censada de Boquete, para el año 2023 (23,562 

habitantes), estas cifras manifiestan que el porcentaje de cambio es de 7.09%, mediante 

estos resultados se estima que la tasa de crecimiento porcentual es 0.5 de un punto censal 

a otro. 
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Población Indígena  

Las poblaciones indígenas tienen costumbres propias. Poseen formas particulares de 

comprender el mundo y de interactuar con él, visten, comen, celebran sus festividades, 

conviven y nombran a sus propias autoridades, de acuerdo a esa concepción que tienen 

de la vida. Los grupos presentan asentamientos en el corregimiento de Boquete 

(Cabecera), en general un 29.5 % de la población total   

Grafica 7.2 Porcentaje de la Población Indígena Asentada en el Corregimiento de 

Boquete (Cabecera). 

 

Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. Censo 

2023. 

 

Los datos de la gráfica presentan el valor porcentual del asentamiento indígena, a 

continuación, vemos los demás porcentajes de los lugares poblados del corregimiento: 

Alto Boquete (15.6 %), Barriada Divino Niño (42.9) y Camiseta (91.9), se registra un alto 

porcentaje de asentamiento indígena, en el lugar poblado donde se pretende el 

desarrollo del proyecto (Bajo Boquete, 9.9 %). 

 

Población Afrodescendiente del Corregimiento Bajo Boquete 

La población Afrodescendiente del corregimiento representa (9.2%), se observa un alto 

índice de la población con característica afrodescendiente (2.166 población 

afrodescendiente). 

 

 

 

71.0%

29.5%

29.5%

Población Total Poblacion Indígena
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Grafica 7.3 División de la Población Afrodescendiente en el Asentada en el 

Corregimiento de Bajo Boquete 

 

Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. Censo 

2023. 

Migración Interprovincial Provincia de Panamá 

La migración interprovincial o interna en Panamá ofrece una expresión de la movilidad 

geográfica de la población dentro de los límites de un país, son uno de los componentes 

más importantes de crecimiento de la población de las diferentes autoridades o provincia 

que lo componen.  

Es necesario aclarar que el conocimiento de las migraciones internas en un país es 

fundamental para la planificación y desarrollo de políticas que atiendan las demandas 

cambiantes en materia de salud, educación, vivienda, transporte, servicios públicos, 

seguridad social, etc. 

Vamos a describir la migración de las diferentes provincias hacia la Provincia de Chiriquí 

en el periodo 2018 a 2023. La provincia de Chiriquí género (62,745 migrantes 

interprovinciales), en cuanto a las provincias con residencia anterior, la Comarca Ngäbe 

Buglé es el área que presenta el registro principal (18,278 migrantes interprovinciales), le 

sigue La Provincia de Panamá (16,324 migrantes) y Bocas del Toro (8,864). En cuanto a 

movimientos migratorios al extranjero en el periodo 2018 a 2023 se efectuaron (8,094 

movimientos). 
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Figura 7.2 Imagen, Migración Interprovinciales en la Provincia de Chiriquí, Periodo 2018 

-2023 

 

Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. Censo 

2023. 

 

7.1.2 Índice de mortalidad y morbilidad  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

7.1.3 Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición de 

actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas 

de desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios 

sociales, entre otros.  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 
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7.1.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de 

desarrollo humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, 

seguridad, entre otros.  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana 

Para conocer la percepción local sobre el proyecto se aplicaron encuestas en el área del 

proyecto y de esta manera permitir que la comunidad participe y emita sus comentarios 

y opiniones sobre el proyecto.  

 

Objetivo: Conocer la percepción de los actores sociales circundante al proyecto 

“SALON DE EVENTOS”. Esta encuesta es parte del proceso de Participación 

Ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental que será presentado a la Autoridad 

Nacional del Ambiente. 

Metodología: Para realizar la Participación Ciudadana, realizamos un estudio 

sociológico sobre la base de un muestreo estratificado, aplicando un procedimiento 

estadístico, que incluya como elementos muéstrales o unidad de análisis relevante de 

los sectores de opinión que se correlacionan con el uso del área, en torno al sitio del 

proyecto. 

Tamaño de la muestra 

El número de encuestas aplicadas dependió de la distribución de los elementos 

muéstrales en torno al proyecto, en el espacio definido como de interacción o influencia 

directa, lo que nos permitió diseñar una muestra estratificada teniendo en cuenta el 

entorno inmediato al proyecto a construir.  

En el Censo de Población del 2023 se censaron 1,158 personas en el lugar poblado, 

Bajo Boquete.  
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Se utilizó la formula estadística para calcular el tamaño de la muestra, conociendo el 

tamaño de la población, es la siguiente: 

 

Figura 7.3 Fórmula estadística: 

 

Fuente: Población y muestra. Técnicas de muestreos. Paula Lagares Barreiro* Justo 

Puerto Albandoz 

 

 

 Donde: 

N=tamaño de la población 

Z=nivel de confianza 

P=Probabilidad de éxito 

q=probabilidad de fracaso 

d=presicion( error máximo admisible) 

Nivel de Confianza: que se desea trabajar 93%. 

Error máximo admisible 7% 

Probabilidad de éxito= asumimos que puede ser próxima al 5% 

Desarrollo 

n:                   1,158 x 1.81 x 0.05 x 0.95      ______  =   180.4164:     30.4 
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                 0.07   x (1,158-1) + 1.81    x 0.05 x 0.95         5.8251 

 

Se requeriría encuestar a no menos de 30 habitantes para poder tener una seguridad del 

93%. 

En total se aplicaron 46 encuestas. La cantidad de 46 habitantes encuestados, serian el 

100% de habitantes de la muestra.   

 

Metodología:  

Se utilizó un sondeo de opinión o formato de entrevista. ¿Qué es un formato de 

entrevista? 

Es una forma reducida de encuesta que se caracteriza porque la muestra de la población 

es pequeña. “Se utiliza para recolectar algunos datos sobre lo que piensa un número de 

individuos de un determinado grupo sobre un determinado tema”. La entrevista nos 

permite evaluar la percepción de la comunidad de Bajo Boquete sobre el desarrollo del 

proyecto. 

La entrevista fue aplicada a personas mayores de edad y con criterio formado, las cuales 

tienen mayor conciencia crítica del panorama en el que se desenvuelven diariamente. 

En total se aplicaron cincuenta (46) sondeos, los cueles está compuesta, por preguntas 

que se le harán a la comunidad circundante referente a su, sexo, edad, información del 

proyecto, a su vez si tienen conocimiento de la existencia del proyecto y del área, sobre 

la problemática ambiental, aceptación del proyecto y la percepción positiva y negativa 

del proyecto, comentarios al promotor de la obra.  

Encuestadores de Campo: El trabajo se realizó por un Sociólogo responsable de la 

percepción del área circundante al proyecto y una (1) persona de apoyo. 
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Imágenes 7.1 Encuestadores de campo aplicando la entrevista 

 

Fuente: ECOS Panamá. 2024 

 

Técnicas para informar, consultar e involucrar a los actores claves del área de 

influencia: 

Técnica de Participación (Entrega de Volantes Informativas)  

La volante informativa es un instrumento de comunicación que tiene el objetivo de avisar, 

divulgar y promover en que consiste la gestión del proyecto u obra en cuestión, 

concediendo al participante de la entrevista el conocimiento y la estructura básica del de 

un plan. 

Como parte del proceso de participación ciudadana, se entregó la volante informativa del 

proyecto a los integrantes del sondeo de opinión 
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Imágenes 7.2 Entrega de volantes informativas 

 

Fuente: Trabajo de Campo 

 

Elaboración del directorio de actores claves definitivos  

La convocatoria tiene como finalidad incluir a los agentes sociales relevantes, para ello 

se elabora un listado de instituciones públicas para determinar el directorio de actores. 

Se realizará un diagnóstico primeramente en el área de influencia del proyecto aplicando 

técnicas combinadas de observación con entrevista. La observación se realizará primero 

en el área de influencia y después en el entorno más inmediato. La observación buscara 

reconocer el ámbito donde los impactos del proyecto se desplegarán e identificaran que 

actores estarían involucrados.  
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Cuadro 7.3. Lista de Actores Claves del Proyecto 

Nombre del Actor Autoridades 

Abdiel Santamaría Jefe Policía de Boquete 

Juan Esteban González Representante de Bajo Boquete 

Roberto Delgado Bombero de Boquete 

Alicia Ledezma Recesionista del Municipio 

Fuente: Trabajo de Campo 

 

Imágenes 7.3 Los actores claves 

  

Junta Comunal Zona Policial de Boquete 

  

Comerciante Alcaldía de Boquete 

Fuente: ECOS Panamá. 2024 

 

Los análisis estadísticos fueron calculados según el total del sector de opinión. 
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Distribución según sexo del entrevistado 

La entrevista se dirigió a los jefes de familias, localizados en el área de sondeo 39% de 

los encuestados pertenecen al género femenino y el 61% restante al masculino. 

Distribución según edad del entrevistado 

La distribución de los rangos de edades, de personas que dieron su respuesta, se 

concentró en las siguientes categorías, igual o menor de 30 años 9% y 91% más de 31 

años.  

Distribución según nivel de educación del entrevistado 

2% lograron culminar estudios primarios, los que cursaron y terminaron los estudios 

secundarios 11% y el 85% culminaron estudios universitarios. El 2 % de los encuestados 

no contestaron esta interrogante. 

 

Grafica 7.4 Distribución de los encuestados según nivel educativo. 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 

 

Actividad que se dedica la población encuestada: 

● Atención al cliente 

● Ayudante de cocina 

● Contabilidad  

● Mantenimiento  

2%

11%

85%

Primaria

Secundaria

Universidad

Informal
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● Mantenimiento de áreas verdes 

● Jubilado 

● Empresa privada  

● Representante de bajo Boquete  

● Jefe de policía de Boquete  

● Bombero de Boquete  

● Mercado municipal  

● Recepcionista  

● Medico 

● Psicólogo retirado  

● Comerciante 

● Energía renovable 

● Empresaria 

● Organizadora de eventos 

● Propio negocio 

● Oficial de marina 

 

Entre las 46 personas encuestadas se identificaron un total de 20 ocupaciones. 

 

Nota: (8) participantes de la muestra no contestaron esta interrogante 

 

¿Conoce usted sobre la construcción del proyecto?  

El 91 % de población encuestada posee conocimiento sobre el proyecto “SALON DE 

EVENTOS “y el 7 % no tiene conocimiento sobre el proyecto en cuestión. El 2 % de los 

encuestados no contestaron esta interrogante 
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Grafica 7.5 Nivel de Conocimiento 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 

 

¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona? 

La población observa con buenos ojos la realización del proyecto, ya que 70% se 

encuentra de acuerdo al desarrollo de la obra. Un 24% dijo que no estaba de acuerdo, 

en cuanto al 6 % restante no contestaron esta interrogante. 

Algunos de los encuestaron emitieron opiniones sobre esta interrogante, a continuación, 

las enunciamos: 

o Solo, si no son posibles soluciones alternativas con las condiciones que indican 

o Si, solo es probabilidad esencial del resort 

o Sujeto al reciente cambio de ubicación del estacionamiento  

 

Grafica 7.6 De Acuerdo al Desarrollo del Proyecto 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 
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Daños a los recursos naturales del Área 

Un 39% de la población manifestó que Si, ocasionaría daños, y un 61 % que no afectaría.  

Algunos de los encuestaron emitieron opiniones sobre esta interrogante, a continuación, 

las enunciamos: 

o Siempre y cuando se tomen las medidas ambientales y de prevención de 

accidentes  

o Mientras no se talen los árboles.  

 

Grafica 7.7 Afectación a los Recursos Naturales del Área 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 

 

¿Usted ha percibido olores molestos en su comunidad? 

Esta consulta busca percibir molestias por olores en las áreas donde se aplica el sondeo 

de opinión, describiendo como olor molesto, el generado por sustancias o actividades 

industriales, comerciales o de servicios, que produce fastidio aunque no cause daño a la 

salud humana. El 85 % de las personas encuestadas no han distinguido olores 

incomodos, el 13% restante se encuentran asociados a la exposición de olores. El 2 % 

de los encuestados no contestaron esta interrogante. 
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Grafica 7.8. Afectaciones por olores molestos 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 

 

Agrupamos la percepción de los habitantes sobre los olores molestos, se le atribuyen: 

o A veces huele a aguas residuales cerca del segundo hoy y del restaurante.  

o El agua de la piscina a veces se vuelve turbia (Comentario). 

 

¿Qué cosas positivas espera con el desarrollo del proyecto? 

Todo proyecto u obra, ocasiona influencia directa a la estructura poblacional que 

interaccionará con éste; cada individuo, parte de la estructura de la población puede 

emitir su propia percepción sobre la obra, sea positiva o negativa dependiendo de la 

subjetividad del individuo.  

 

A continuación, las opiniones positivas: 

● Desarrollo para la comunidad en cuanto a los clientes 

● Mayor capacidad para los eventos y en la hora de trabajo no vaya a haber un 

ajetreo 

● Habría más opciones de movimiento económico y más oportunidad de trabajo 

para la juventud para desarrollar sus habilidades 

● Más visitas, más trabajos 

● Empleos, trabajos es lo que necesitamos 

● Consulte la lista adjunta de aspectos negativos que generan preocupación el 

No 85%

Si 13%
2%  No Opina
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único mecanismo de solución es denegar la aprobación del proyecto Salón de 

Eventos 

● Este proyecto crea mejores atractivos y económicos para el Distrito mejora la 

economía de nuestros ciudadanos 

● Mayor espacio para actividades y capacidad de espacio percepción nacional e 

internacional y mayor ingreso el turismo 

● Más empleos 

● Hay más visitantes y más plazas de trabajo 

● Turismo local, plazas de trabajo 

● El desarrollo siempre ha agregado belleza al proyecto y espero lo mismo con 

este nuevo 

● Trae más negocio para el Resort y más opciones 

● Usar las áreas comunes 

● Más oportunidad de empleo y cosas importantes 

● Ganancias para el propietario y mejor economía financiera 

● Valorización de la propiedad 

● Que el área esté valorada 

● Ofrecer un lugar con mayor capacidad para eventos dentro de la comunidad de 

residentes 

● Impulsar la economía de Boquete (2) encuestados se refirieron a este aspecto 

positivo 

● Un proyecto bien desarrollado que incremente el valor de nuestras propiedades 

y se ha desarrollado de una manera donde el espacio no se vea asignado y que 

sea completamente eco ambiental como lo es el resto de los proyectos 

● Más turismo 

● Reducción del ruido de las fiestas (sonido del perforado de la construcción). 

● Utilización completa de la piscina y el gimnasio por parte de los residentes. Más 

negocio para el Resort. 

● Será bueno para el dueño. Será bueno para las personas que vienen 

diariamente a Valle Escondido 

● La ubicación del centro estará separada de la piscina y el spa lo que permitirá 
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que el uso de sus instalaciones no sea objeto de disputa 

● Disponibilidad de piscina y servicios del Club 

● No puedo pensar en nada negativo resultado, pero mientras el estacionamiento 

sea el de los 

● Si los valores de la propiedad se ven afectados o ayudan 

● La piscina estará disponible la mayoría de los días 

 

Nota: (19) participantes de la muestra no contestaron esta interrogante 

Nota: Participantes de la muestra emitieron diferentes opiniones positivas 

 

Aspectos negativos que a usted le preocupa de este proyecto 

● Que no se haga el proyecto es lo negativo 

● Disminuye las áreas verdes contraviene las disposiciones del plano aprobado 

por el MIVI para este proyecto Residencial, invade privacidad de los 

residentes, aumentará ruidos y molestia para los residentes 

● Perturbación de la fauna en particular de las aves acuáticas, aumento del ruido 

y contaminación, aumento del tráfico en carretera ya sobrecargada, 

contaminación lumínica.  

● Denegar la aprobación del proyecto de salón de eventos (2) encuestados se 

refirieron a este aspecto negativo 

● No continúe con el proyecto salón de eventos ni ningún otro proyecto que 

afecte negativamente a la comunidad Valle Escondido 

● Tráfico, ruido, fea vista, elimina la belleza congestión seria y problemas legales 

● Seguridad, tráfico, privacidad, estética (2) encuestados se refirieron a este 

aspecto negativo 

● Seguridad demasiados carros destrucción de Valle Escondido 

● Que se le dé oportunidad a los boqueteños para poder desarrollarse como 

profesionales 

● Daños al medio ambiente tener en cuenta la fluctuación de ingreso y salida 

para las personas 

● Tener en cuenta la ruta de evacuación sistema de seguridad de local 
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● La accesibilidad al local y que no sea un mercadeo cotidiano 

● Impacto ambiental- reforestación 

● Abrir la puerta a dos carriles para dar cabida al tráfico adicional 

● El ruido 

● La seguridad de la vía  

● Congestionamiento en la entrada  

● La seguridad y el acceso con mayor control en el ingreso cuando se den los 

eventos 

● Proporcionar una malla de seguridad durante la construcción, tiempo de 

construcción no tan largo  

● El tiempo de construcción creará un enorme impacto negativo en la comunidad 

y el ambiente, aumento significativo del tráfico y volumen de gente en un 

proyecto de paz y tranquilidad 

● Estoy muy desconcertado por el tráfico. También nos preocupa la seguridad 

mientras se lleve a cabo la construcción. Se debe contratar un guardia 

adicional mientras se realiza la construcción. 

● Existe la posibilidad de problemas de tráfico durante la construcción se 

recomienda control de seguridad a tiempo completo 

● Ruido de vehículos en construcción que entran y salen del complejo. Ruido y 

luces 

● El traslado de estacionamiento para reemplazar la basura. La mayor solución 

es eliminar el hoyo Verde más seguro para los eventos y menos descriptivo 

por dentro y cerca de los residentes.  

● Solo depende del tiempo que el alcalde cuide un camino privado para los 

residentes 

● Mi única objeción es la ubicación de un gran estacionamiento al lado del 

condominio tiene que ser corregido por el desarrollador. Este estacionamiento 

ha sido reubicado en la zona del Mini Golf 

● Pérdida de comodidades 

● Proporcionar seguridad adicional a través de Boquete Consulting Service 

durante el período de construcción. La duración del tiempo de construcción 
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podrá ser más larga 

● Nuestras inquietudes que pueden conducir a más problemas de tráfico durante 

los eventos 

Nota: (17) participantes de la muestra no contestaron esta interrogante 

 

A continuación, mencionamos las recomendaciones de los encuestados al 

promotor del proyecto “SALON DE EVENTOS” 

● Qué contrate gente de la comunidad 

● Que se preocupe por el buen control del medio ambiente 

● Cuidar las áreas verdes y que contrate más personal 

● No continúe con el proyecto salón de eventos ni ningún otro proyecto que afecte 

negativamente la comunidad de Valle Escondido y al medio ambiente 

● No ampliar las áreas de construcción ya aprobadas por el plano original del MIVI 

(2) encuestados se refirieron a este aspecto 

● Que no lo construya (2) encuestados se refirieron a este aspecto 

● Que no continúe con el proyecto salón de eventos (2) encuestados se refirieron a 

este aspecto 

● Que no lo haga, construirlo en otro lugar 

● Mover el proyecto donde es el anfiteatro 

● Tome en cuenta el área, los desechos lejos del río y en seguridad que no esté en 

un sector de deslave y derrumbe 

● Mucha comunicación con personal de autoridades locales 

● Respetar las áreas verdes y mantener el paisaje, que haya área recreativa para 

los niños 

● Ser prudente con la naturaleza y con la contaminación del ambiente 

● Garantizar que el tráfico fluya con el mínimo retraso 

● No generar ruido y tráfico para la comunidad 

● Cuidado con el ruido 

● Una arquitectura cónsona con el entorno y estacionamiento 

● Doble entrada para el movimiento durante la actividades del proyecto 

● Que los trabajadores respeten las áreas 
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● Los cambios no afecten nuestra vida en Valle Escondido 

● Debe incluir suficiente estacionamiento para no crear un impacto negativo en el 

resto del proyecto, y con sus vecinos donde el área se vea siempre ordenada y 

haya el volumen adecuado de estacionamiento para eventos de este tamaño y 

mayor control de seguridad 

● Que se realice este proyecto y otros más 

● No soy planificador del proyecto y no sé la razón principal de la construcción. 

Adelante el promotor es dueño del terreno si las comodidades del terreno no son 

rentables Prueba con otro. Espero que todo tenga buen regreso 

● Trate de comprar un lote justo fuera de Valle Escondido un lugar perfecto para un 

salón con ventilación y amplio estacionamiento 

● Comprometerse de manera formal con el nuevo diseño y salón de eventos de y 

nueva ubicación de 57 plazas de aparcamiento 

● Esta previsión se hizo para aumentar la seguridad y mejorar el flujo de tráfico para 

que los residentes no corran riesgo ni en inconvenientes 

● Mitigación-construcción-ruido- tráfico programar que sean en menos tiempos. 

Contratar un especialista para mejorar la comunicación y relación con los 

residentes locales 

● Una persona con conocimiento que conozca el proyecto y pueda trabajar con éxito 

Con los residentes y el propietario. El propietario es amable al preguntar sobre 

nuestra opinión él no tuvo que hacerlo pero él es muy amable con nosotros y 

aceptamos su pensamiento de ampliar su visión.  

● Un área de entrada adicional para residentes para que no queden atrapados en 

el tráfico del evento. Seguridad adicional mientras se realizan las obras 

● Mantener informado a los propietarios en todo momento 

● Debería haber luces Solo cuando hay eventos. El estacionamiento debería estar 

al lado del centro del evento. 

Nota: (10) participantes de la muestra no contestaron esta interrogante 

 

CONSIDERACIONES Y RECOMENDACIONES 

● El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del “SALON DE EVENTOS”, se ha 
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realizado en la Provincia de Chiriquí, en el distrito de Boquete, en el corregimiento 

de Bajo Boquete. 

● Los resultados de la percepción de los encuestados: 

o El 70% del total de entrevistados están de acuerdo con el desarrollo del 

proyecto 

o El 91% del total de entrevistados posee información satisfactoria del 

desarrollo del proyecto. 

o El 61% del total de los entrevistados opinan que los recursos naturales del 

sector no serán perturbados por el desarrollo del proyecto. 

 

Bajo estos argumentos la comunidad presenta una percepción aceptable con el 

desarrollo del proyecto 

● Algunos de los encuestados perciben incomodidades con la gestión de la obra, 

por el temor que su tranquilidad y bienestar puedan verse afectados por el flujo de 

personas y por ende, el aumento de los decibeles. El promotor debe identificar y 

valorar los impactos que las acciones del proyecto puedan provocar sobre la 

convivencia de los residentes, debe mantener una constante comunicación, así 

promover las medidas para prevenir, reducir o eliminar los efectos que puedan 

surgir antes, durante y después que el proyecto se desarrolle. 

● Mediante la aplicación de la interrogante olores molestos, se da la certeza que no 

hay olores incomodos en el área, seis (6) encuestados perciben que los olores 

son de la cotidianidad de los procesos del área, pero no lo describen como 

incomodos (A veces huele a aguas residuales cerca del segundo hoy y del 

restaurante) de los treinta y nueve (39) encuestados los cuales componen el total 

de la muestra no establecen que existan olores que afecten el área. 

● El 70% de los encuestados está de acuerdo con el desarrollo de la obra, están 

completamente consientes que este proyecto va aumentar la plusvalía del sector 

empleos, conciencia, pero el 24% se encuentra preocupado por que se pueda 

alterar la tranquilidad del área. 
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● Los aspectos positivos con una elevada percepción por los encuestados, Empleo 

(2 encuestados expresaron este aspecto) e Impulsar la economía de Boquete 

(2 encuestados expresaron este aspecto). 

 

Los aspectos negativos por los encuestados, Seguridad tráfico privacidad estética (2 

encuestados expresaron este aspecto) y Daños al medio ambiente tener en cuenta la 

fluctuación de ingreso y salida para las personas. 

 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del 

Ministerio de la Cultura.  

La evaluación arqueológica realizada para el proyecto denominado "SALÓN DE 

EVENTOS" ubicado en el corregimiento de Bajo Boquete, distrito de Boquete, provincia 

de Chiriquí, Panamá, se realizó en el marco de un Estudio de Impacto Ambiental en 

cumplimiento del "Criterio 5" descrito en el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 

de agosto del 2009 y de la Resolución N O 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. La 

evaluación se efectuó con el principal objetivo de determinar el potencial arqueológica 

del área de estudio en el cual se desarrollará el proyecto. Para cumplir con el propósito 

estipulado, se ejecutó una prospección arqueológica superficial y subsuperficial el 8 de 

julio y el 8 de noviembre del 2024, cuya estrategia de muestreo fue aleatoria.  

 

Se recorrió el 100% del área, cubriendo la totalidad del área del proyecto, de los cuales 

todos arrojaron resultados negativos al no detectarse recursos de valor arqueológico 

superficiales, ni depósitos u objetos de valor arqueológicos subsuperficiales en las 

excavaciones realizadas.  

Al concluir la investigación, se considera que este proyecto no Impactara los recursos 

culturales de valor arqueológico de la Nación. Sin embargo, en caso de reportarse un 

hallazgo, el contratista está en la obligación de notificar a la Dirección Nacional de 

Patrimonio Cultural a fin de evaluar los procedimientos a seguir. 

 

En anexos se incluye el informe de prospección arqueológica en original. 
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7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra 

o proyecto 

El área de Valle Escondido es una región geográfica que se caracteriza por una gran 

diversidad de paisajes, gracias a su ubicación en las montañas y su vegetación 

exuberante. A continuación, te detallo algunos de los tipos de paisaje más comunes en 

esta zona: 

1. Paisaje montañoso: Valle Escondido está rodeado por colinas y montañas, lo 

que le confiere un paisaje de gran altitud. Las formaciones rocosas y los picos 

elevados dominan el horizonte, creando un escenario impresionante de valles y 

terrazas. Este paisaje es ideal para los amantes del ecoturismo y actividades al 

aire libre. 

2. Bosques tropicales y nublados: En la región abundan los bosques tropicales, 

especialmente en las zonas de mayor altitud. La humedad constante y la neblina 

crean un ecosistema de bosque nuboso, donde la vegetación es densa y el clima 

es fresco. Estos bosques albergan una gran biodiversidad, con flora y fauna 

únicas. 

3. Ríos y quebradas: La presencia de múltiples fuentes de agua, como ríos y 

quebradas, aporta un paisaje acuático que complementa la vegetación 

circundante. Las aguas cristalinas fluyen por los valles, creando pequeños 

cañones y cascadas. Estos ríos también son importantes para la agricultura local 

y la fauna de la región. 

4. Paisajes agrícolas: A medida que se desciende hacia áreas más accesibles, se 

pueden encontrar tierras de cultivo, especialmente de café, caña de azúcar, maíz 

y hortalizas. Los cultivos en terrazas o en laderas de las montañas dan lugar a 

paisajes agrícolas que se mezclan con la naturaleza circundante. 

5. Áreas de bosque seco: En las zonas de menor altitud y mayor exposición al sol, 

se encuentran paisajes de bosque seco, con vegetación adaptada a climas más 

áridos. Este tipo de paisaje es menos denso que el bosque tropical, pero 

igualmente característico de la región. 
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6. Áreas urbanas y rurales: En el área de Valle Escondido también se encuentran 

pequeños asentamientos humanos, tanto urbanos como rurales. Las casas de 

campo y algunos alojamientos turísticos están rodeados por la belleza natural, 

creando una fusión entre la infraestructura humana y la naturaleza salvaje. 

 

Este conjunto de paisajes hace que Valle Escondido sea un lugar único para la 

observación de la naturaleza, el senderismo y el ecoturismo, combinando una rica 

biodiversidad con formaciones geográficas impresionantes. 

 

Ilustración 27. Panorámica del Paisaje en el Sector 

 

Fuente: ECOS Panamá. 2024 

8 IDENTIFICACIÓN, VALORIZACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

En esta sección se hace un análisis de la situación ambiental previa a la ejecución del 

proyecto, se identifican y evalúan los impactos ambientales y sociales específicos 

derivados de la ejecución y operación del proyecto, tomando en consideración las 

90



EsIA CATEGORÍA I. PROMOTOR: CIELO GRANDE S.A. 

“SALÓN DE EVENTOS”  

 

 

características del entorno físico, biológico, socioeconómico y cultural del área de 

influencia del proyecto. También se describen las metodologías empleadas para evaluar 

la importancia de los impactos identificados y se analizan los impactos sociales y 

económicos la comunidad producidos por el proyecto. 

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en la 

comparación con las transformaciones que genera la actividad, obra o proyecto 

en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de 

sus fases 

La fase de "Análisis de la Línea Base actual" implica evaluar detalladamente las 

condiciones físicas, biológicas y socioeconómicas en un contexto específico para 

establecer un punto de referencia antes de una actividad. Se exploran factores naturales 

como geografía y clima, se examinan ecosistemas y especies, y se evalúan aspectos 

socioeconómicos. La comparación entre la línea base y los cambios inducidos por la 

actividad permite prever efectos, tomar decisiones informadas y gestionar impactos 

negativos, favoreciendo el desarrollo sostenible. 

 

Tabla 2. Análisis de línea base 

FACTOR 

AMBIENTAL 

RELACIONADO 

SITUACIÓN AMBIENTAL PREVIA LINEA BASE 

Clima  ● Datos históricos de precipitación, con un promedio 

anual de 267.2 mm 

● Datos históricos de temperatura, con un promedio 

anual de 21°C 

● Datos históricos de humedad relativa, con un 

promedio anual de 80.3. 

Suelo ● El uso actual del suelo es comercial  

● La topografía tiene variaciones que van de 1,129 a 

1,121 msnm, por lo cual podemos mencionar que toda 
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FACTOR 

AMBIENTAL 

RELACIONADO 

SITUACIÓN AMBIENTAL PREVIA LINEA BASE 

el área es plana con pocas diferencias de alturas de 

cotas. 

Aire 

Calidad de Aire 

 

Ruido 

 

● El resultado promedio obtenido para PM-10 (µg/m3) 

para calidad de aire ambiental fue de 2.33 µg/m3  

 

● El resultado obtenido para ruido ambiental fue de 

55.83 dBA.  

Biológico 

Flora 

 

 

 

 

 

Fauna 

● El área donde se desarrollará el proyecto corresponde 

a gramíneas con árboles y arbustos ornamentales 

dispersos, plantados por el promotor del proyecto. La 

vegetación encontrada en el área de proyecto 

corresponde a 12 palmeras, 4 árboles y 16 arbustos; 

para un total de solo 10 especies dispersas. 

  

● No se observó especies de fauna representativa.  

Socioeconómico 

 

● La generación de empleos y la disponibilidad de 

progreso de proyectos para la comunidad son los 

indicadores mayormente vistos. 

Fuente. El consultor 

 

 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto de cada una de sus fases, sobre el área de influencia.  

El proceso de "Analizar los criterios de protección ambiental" implica evaluar cómo un 

proyecto afectará al entorno natural en todas sus fases. Se busca identificar los impactos, 

características y situaciones que surgirán debido al proyecto en el área de influencia. Se 
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examinan los efectos en relación con estándares ambientales y se busca proteger los 

recursos naturales durante todo el ciclo del proyecto. Este análisis anticipa riesgos 

ambientales y promueve medidas para mitigar impactos, además de identificar 

oportunidades para prácticas sostenibles. 

 

Tabla 3. Análisis de los Criterios de Protección Ambiental 

CRITERIOS DE PROTECCION 

AMBIENTAL 

ANÁLISIS 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora,  

fauna y el ambiente en general: 

a. Producción y/o manejo de sustancias 

peligrosas y no peligrosas, atendiendo a 

composición, cantidad concentración; así 

como la disposición de desechos y/o 

residuos peligrosos y no peligrosos. 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 

vibraciones, radiaciones y la posible 

generación de ondas sísmicas artificiales. 

c. Producción de efluentes líquidos, 

combinaciones, atendiendo     a     su 

composición, calidad y cantidad, así como 

de emisiones fugitivas de gases o partículas 

producto de las diferentes etapas de 

desarrollo de la acción propuesta: 

d. Proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios; 

e. Alteración del grado de vulnerabilidad 

ambiental 

Como resulta habitual en obras 

de estas características, durante 

la fase constructiva y operativa 

se producirán impactos 

negativos bajos o leves sobre las 

características físicas, biológicas 

y socioeconómicas del área de 

influencia donde se pretenda 

desarrollar en los acápites a, b y 

c.  

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los  

recursos naturales: 

Como resulta habitual en obras 

de estas características, durante 
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CRITERIOS DE PROTECCION 

AMBIENTAL 

ANÁLISIS 

a. La alteración del estado actual de suelos; 

b. La generación o incremento de procesos 

erosivo; 

c. La pérdida de fertilidad en suelos; 

d. La modificación de los usos actuales del 

suelo 

e. La     acumulación      de     sales      y/o 

contaminantes sobre el suelo; 

f. La alteración de la geomorfología 

g. La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua superficial, 

continental o marítima y subterránea; 

h. La modificación de los usos actuales del 

agua 

i. La    alteración    de    fuentes    hídricas 

superficiales o subterráneas  

j. La alteración de régimen de corrientes, 

mareas y oleajes. 

k. La alteración del régimen hidrológico  

l. La    afectación    sobre    la    diversidad 

biológica; 

m. La   alteración   y/o   afectación   de   los 

ecosistemas 

n. La   alteración   y/o   afectación   de   las 

especies de flora y fauna; 

o. La extracción, explotación o manejo de la 

fauna, flora u otros recursos naturales; 

la fase constructiva y operativa 

se producirán impactos 

negativos bajos o leves sobre las 

características físicas, biológicas 

y socioeconómicas del área de 

influencia donde se pretenda 

desarrollar en los acápites a y d. 
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CRITERIOS DE PROTECCION 

AMBIENTAL 

ANÁLISIS 

p. La introducción de especies de flora y 

fauna exóticas 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área  

clasificada como protegida, o con valor  

paisajístico, estético y/o turístico: 

a. La afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales que se encuentran en 

áreas protegidas y/o sus zonas de 

amortiguamiento. 

b. La afectación, intervención o explotación de 

áreas con valor paisajístico, estético y/o 

turístico; 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con 

valor paisajístico, estético, turístico y/o 

protegidas; 

d. La afectación, modificación y/o 

degradación en la composición del paisaje; 

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al 

potencial de investigación científica 

El proyecto no genera ninguna 

afectación relacionada con este 

criterio. 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o 

costumbres de grupos humanos, incluyendo los  

espacios urbanos: 

a. El reasentamiento o desplazamiento de 

comunidades humanas y/o individuos, de 

manera temporal o permanentemente; 

b. La   afectación   de   grupos   humanos 

protegidos por disposiciones especiales; 

El proyecto no genera ninguna 

afectación relacionada con este 

criterio. 
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CRITERIOS DE PROTECCION 

AMBIENTAL 

ANÁLISIS 

c. La transformación de las actividades 

económicas, sociales y culturales; 

d. Afectación a los servicios públicos 

e.  Alteración al acceso de los recursos 

naturales que sirvan de base para alguna 

actividad económica, de subsistencia, así 

como actividades sociales y culturales de 

seres humanos; 

f. Cambios en la estructura demográfica 

local. 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos,  

edificaciones y/o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y/o 

perteneciente al patrimonio cultural: 

a. La afectación, modificación y/o deterioro de 

monumentos, sitios, recursos u objetos 

arqueológicos, antropológicos, 

paleontológicos, monumentos históricos y 

sus componentes; y  

b. La    afectación, modificación, y/o deterioro 

de recursos arquitectónicos, monumentos        

públicos y sus componentes. 

El proyecto no genera ninguna 

afectación relacionada con este 

criterio. 

 

8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos 

de la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe 

utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental  

Metodología  
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El procedimiento metodológico posterior para el presente EsIA es el de seleccionar los 

impactos más relevantes que, la ejecución del proyecto pueda producir, en base a los 

cuales se establecen las medidas de prevención, mitigación o control de dichos impactos. 

Se consideran las actividades obras y trabajos del proyecto que se generan durante las 

fases de ejecución del proyecto.  

 

Tabla 4. Matriz de Identificación de Impactos Ambientales 

IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Resumen de Actividades:  
 

Demolición de estructuras existentes  
Construcción civil 

ASPECTO AMBIENTAL   IMPACTO AMBIENTAL 

Generación de Empleos 
  

1 
Aumento de las expectativas de empleos a nivel local y 
regional  

2 Aumento de la economía local  

Generación de Insumos  3 Demanda de bienes y servicios 

Generación de Gases 4 Afectación por gases de combustión 

Generación de Polvos 5 Afectación por partículas de polvos  

Generación de Ruido 6 Afectación por la generación de ruido 

Generación de Residuos Sólidos 
  

7 Afectación por la generación de residuos sólidos  

8 Afectación por la generación de residuos peligrosos 

Generación de lesiones a los 
trabajadores 9 Lesiones por accidentes e incidentes laborales 

FASE DE OPERACIÓN  

Resumen de Actividades: Mantenimiento de las instalaciones y operaciones regulares 

Generación de Empleos 1 
Aumento de las expectativas de empleos a nivel local y 
regional  

2 Aumento de la economía local  

Generación de Insumos  3 Demanda de bienes y servicios 

Generación de Gases 4 Afectación por gases de combustión 

Generación de Residuos Sólidos 5 Afectación por la generación de residuos sólidos  

Generación de Ruido 6 Afectación por la generación de ruido 

Fuente: El consultor 
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse 

a ello: carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, 

recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes 

mencionados, los cuales determinarán la significancia de los impactos.  

 

Evaluación de los Impactos Potenciales 

Para la cuantificación de los impactos se ha utilizado el método de los Criterios 

Relevantes Integrados (Ingeniería Caura, 1997).  En base a este método se hace una 

descripción de cada efecto identificado, de acuerdo con los criterios de intensidad, 

duración, desarrollo, extensión y reversibilidad. 

 

Características de los Impactos Negativos Considerados: 

● Carácter: se trata de evaluar la esencia de cómo los impactos afectan tanto al 

medio ambiente como a las condiciones socioeconómicas de una comunidad 

● Grado de Perturbación: Cuantificación de la fuerza o peso con que se manifiesta 

el impacto. 

● Intensidad: se refiere a la relevancia, valor o significado de un componente, 

ecosistema, especie o proceso en el entorno natural y en la interacción entre los 

seres humanos y el medio ambiente. 

● Riesgo de Ocurrencia: Capacidad de una acción de cualquier naturaleza que, 

por su ubicación, características y efectos, generen la posibilidad de causar daño 

al entorno o a los ecosistemas 

● Extensión del Área: Medida de la dimensión espacial o superficie en la que 

ocurre la afectación. 

● Duración: Período de tiempo durante el cual se sienten las repercusiones del 

proyecto. 

● Reversibilidad: Expresión de la capacidad del medio para retornar a una 

condición similar a la original. 

98



EsIA CATEGORÍA I. PROMOTOR: CIELO GRANDE S.A. 

“SALÓN DE EVENTOS”  

 

 

● Recuperabilidad: se refiere a la capacidad de restaurar o revertir un estado o 

condición afectada a su estado original o a un estado deseable después de que 

haya ocurrido un impacto negativo. 

● Acumulación: se refiere al proceso mediante el cual los efectos negativos 

resultantes de múltiples fuentes o actividades se combinan y suman para producir 

un impacto mayor o más significativo en el medio ambiente.  

● Sinergia: se refiere a la interacción o combinación de elementos, factores o 

procesos que resulta en un efecto conjunto que es mayor o más significativo que 

la suma de los efectos individuales. 

 

Tabla 5.Escalas de Valoraciones del Impacto Ambiental 

Criterio Integrado Escala Valoración 

Carácter (C) 

Negativo Causa impacto 10 

Positivo No causa impacto  2  

Grado de Perturbación (Gp) 

Alta Causa daños severos al entorno  10 

Media Causa daño, pero se mitiga 5 

Baja Alteración insignificante 2 

Intensidad (In) 

Alta Causa un gran impacto 10 

Media Causa un impacto medio 5 

Baja Causa un nulo impacto 2 

Riesgo de Ocurrencia (Ro) 

Alta Mayor a 60 % 10 

Media De 30 a 60% 5 

Baja De 1 a 30 % 2 

Extensión del Área (Ex)  

Generalizado Una pequeña fracción del área 10 

Local Afecta una porción localizada 5 
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Puntual Se concentra en una ubicación puntual 2 

Duración (D) 

Largo  >5 años 10 

Mediano  2-5 años 5 

Corto 1-2 años 2 

Reversibilidad (Rv) 

Irreversible 

Baja o irrecuperable.  El impacto 

puede ser reversible a muy largo plazo 

(50 años o más) 

10 

Parcialmente reversible 

Media.  El impacto puede ser 

reversible a largo plazo (entre 10 y 50 

años) 

5 

Reversible 
Alta.  El impacto puede ser reversible 

en el corto plazo (entre 0 y 10 años) 

2 

Recuperabilidad (Re) 

Largo Recuperación lleva un tiempo largo 10 

Mediano Recuperación requiere un plazo 

considerable 

5 

Corto Se recupera en un corto tiempo 2 

 Acumulación (Ac)  

General  Acumulación significativa de impactos 10 

Mediano  Existe cierta acumulación de impactos 5 

Nulo  No hay acumulación de impactos 2 

 Sinergia (Sn)  

Alta  Se observa interacciones altas 10 

Moderada  Se observa interacciones moderadas 5 

Nula No se observa efectos sinérgicos 2 

Fuente: Ingeniería Caura, 1997 

Para cada impacto se determina un índice que engloba el total de los índices de impacto, 

conocido como Valor de Impacto Ambiental (VIA).  Este VIA se obtiene a partir del 

producto ponderado de los criterios Grado de Perturbación, Duración, Riesgo de 
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Ocurrencia, Extensión y Reversibilidad para cada impacto, en base a la siguiente 

fórmula: 

 

VIA = (C*Wc) + (Gp*Wgp) + (In*Wia) + (Ro*Wro) + (Ex*Wex) + (D*Wd) + (Rv*Wrv) + 

(Re*Wre) + (Ac*Wac) + (Sn*Wsn) 

 

Donde: 

C = Carácter Wc = peso del criterio carácter 

Gp = Grado de Perturbación Wgp = peso del criterio Grado de Perturbación 

In = Importancia Ambiental  Win = peso del criterio Importancia Ambiental 

Ro = Riesgo de Ocurrencia Wro = peso del criterio Riesgo de Ocurrencia 

Ex = Extensión Wex = peso del criterio Extensión 

D = Durabilidad Wd = peso del criterio Durabilidad 

Rv = Reversibilidad  Wrv= peso del criterio Reversibilidad 

Re = Recuperabilidad Wre = peso del criterio Recuperabilidad 

Ac = Acumulación Wa = peso del criterio Acumulación 

Sn = Sinergia Wc = peso del criterio Sinergia 

Se cumple que: Wc + Wgp + Win + Wro + Wex + Wd + Wrv + Wre + Wa + Wc =  1 

 

El índice varía entre un mínimo de 2 y un máximo de 10.  Para los distintos criterios se 

les asigno los siguientes valores: 10% para Carácter, 5% Grado de Perturbación, 5% 

para Intensidad, 20% para Riesgo de Ocurrencia, 20% para Extensión, 5% para 

Durabilidad, 10% para Reversibilidad, 15% para Recuperabilidad, 5% para Acumulación 

y 5% para Sinergia.  La importancia relativa de los criterios se incluye como ponderadores 

de cada uno de ellos. 

 

Criterios de valoración de los impactos a través de una ponderación sobre los 

siguientes criterios (en paréntesis factor ponderado): 

C = Carácter (0.10) = 10% 

Gp = Grado de Perturbación (0.05) = 05% 

In = Intensidad  (0.05) = 05% 
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Ro = Riesgo de Ocurrencia (0.20) = 20% 

Ex = Extensión (0.20) = 20% 

D = Durabilidad (0.05) = 05% 

Rv = Reversibilidad  (0.10) = 10% 

Re = Recuperabilidad (0.15) = 15% 

Ac = Acumulación (0.05) = 05% 

Sn = Sinergia (0.05) = 05% 

Fuente: Ingeniería Caura, 1997 

 

A continuación se detalla el análisis de los resultados obtenidos de la evaluación de los 

impactos ambientales : 
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Tabla 6. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES – FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Proyecto. “Salón de Eventos” Características del Impacto  Análisis 

Impactos ambientales 

específicos  

Componentes 

impactados 

Actividades o 

eventos 

relacionados 

 

C 

 

Gp 

 

In 

 

Ro 

 

Ex 

 

D 

 

Rv 

 

Re 

 

Ac 

 

Sn 

 

VIA 

 

1. Aumento de las 

expectativas de 

empleos a nivel local 

y regional 

Social 

Trabajos de 

construcción en 

general   

2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Impacto 

Bajo o 

leve 

2. Aumento de la 

economía local  
Social 

Trabajos de 

construcción en 

general   

2 5 2 2 5 2 5 5 2 5 3 

Impacto 

Bajo o 

leve 

3. Demanda de bienes y 

servicios  
Social 

Trabajos de 

construcción en 

general   

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 

Impacto 

Bajo o 

leve 

4. Afectación por gases 

de combustión 
Aire 

Trabajos de 

construcción en 

general   

2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 

Impacto 

Bajo o 

leve 

5. Afectación por 

partículas de polvos 
Aire 

Limpieza del 

terreno 
2 5 5 5 5 2 2 2 2 2 3 

Impacto 

Bajo o 

leve 
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Proyecto. “Salón de Eventos” Características del Impacto  Análisis 

Impactos ambientales 

específicos  

Componentes 

impactados 

Actividades o 

eventos 

relacionados 

 

C 

 

Gp 

 

In 

 

Ro 

 

Ex 

 

D 

 

Rv 

 

Re 

 

Ac 

 

Sn 

 

VIA 

 

6. Afectación por la 

generación de ruido 
Aire 

Trabajos de 

construcción en 

general   

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 

Impacto 

Bajo o 

leve 

7. Afectación por la 

generación de 

residuos sólidos 

Suelo, agua 

Trabajos de 

construcción en 

general   

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 

Impacto 

Bajo o 

leve 

8. Afectación por la 

generación de 

residuos peligrosos 

Suelo, agua 

Trabajos de 

levantamiento de 

obra civil 

2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 

Impacto 

Bajo o 

leve 

9. Lesiones por 

accidentes e 

incidentes laborales 

Ocupacional 

Trabajos de 

construcción en 

general   

2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 

Impacto 

Bajo o 

leve 
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Tabla 7. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES – FASE DE OPERACIÓN 

Proyecto. “Salón de Eventos” Características del Impacto  Análisis 

Impactos 

ambientales 

específicos  

Componente

s 

impactados 

Actividades o 

eventos 

relacionados 

 

C 

 

G

p 

 

I

n 

 

R

o 

 

Ex 

 

D 

 

Rv 

 

Re 

 

Ac 

 

Sn 

 

VIA 

 

1. Aumento de las 

expectativas de 

empleos a nivel 

local y regional 

Social 

Trabajos de 

operación/manten

imiento en 

general   

2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Impacto 

Bajo o 

leve 

2. Aumento de la 

economía local 
Social 

Trabajos de 

operación/manten

imiento en 

general   

2 5 2 2 5 2 5 5 2 5 3 

Impacto 

Bajo o 

leve 

3. Demanda de bienes 

y servicios 
Social 

Trabajos de 

operación/manten

imiento en 

general   

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 

Impacto 

Bajo o 

leve 

4. Afectación por 

gases de 

combustión 

Aire  

Trabajos de 

operación/manten

imiento en 

general   

2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 

Impacto 

Bajo o 

leve 
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Proyecto. “Salón de Eventos” Características del Impacto  Análisis 

Impactos 

ambientales 

específicos  

Componente

s 

impactados 

Actividades o 

eventos 

relacionados 

 

C 

 

G

p 

 

I

n 

 

R

o 

 

Ex 

 

D 

 

Rv 

 

Re 

 

Ac 

 

Sn 

 

VIA 

 

5. Afectación por la 

generación de 

residuos sólidos 

Suelo, agua 

Trabajos de 

operación/manten

imiento en 

general   

2 5 5 5 5 2 2 2 2 2 3 

Impacto 

Bajo o 

leve 

6. Afectación por la 

generación de ruido 
aire 

Trabajos de 

operación/manten

imiento en 

general   

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 

Impacto 

Bajo o 

leve 
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Finalmente, de acuerdo con las calificaciones asignadas individualmente a cada criterio, 

el valor absoluto de la importancia ambiental será mayor que cero y menor o igual que 

10. Este valor numérico se convierte luego en una expresión que indica la importancia 

del impacto (muy alta, alta, media, baja y muy baja) de acuerdo con los siguientes rasgos:  

 

Tabla 8. Significancia de los Impactos 

SIGNIFICANCIA DE LOS IMPACTOS 

Nivel de Significancia 
Valor del Impacto Ambiental 

(VIA) 

Altos 8-10 

Severos 6-7 

Medio o moderado 4-5 

Bajos o leves 2-3 

 

1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Tabla 9. Resumen de la Evaluación de los Impactos 

 Resumen de Evaluación de Impactos 

 Impactos Evaluados VIA   Nivel  

1 Aumento de las expectativas de empleos 

a nivel local y regional  
2 

Bajos o leves 

2 Aumento de la economía local  3 Bajos o leves 

3 Demanda de bienes y servicios 3 Bajos o leves 

4 Afectación por gases de combustión 2 Bajos o leves 

5 Afectación por partículas de polvos  3 Bajos o leves 

6 Afectación por la generación de ruido 3 Bajos o leves 

7 Afectación por la generación de residuos 

sólidos 
3 

Bajos o leves 

8 Afectación por la generación de residuos 

peligrosos 
2 

Bajos o leves 

9 Lesiones por accidentes e incidentes 

laborales 
2 

Bajos o leves 

 

Comentario: 

De todos los impactos evaluados durante la fase de construcción, todos resultaron bajos 

o leves y de fácil control y mitigación. 

2. FASE DE MANTENIMIENTO/OPERACIÓN 
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Tabla 10. Resumen de la Evaluación de los Impactos 

Resumen de Evaluación de Impactos 

Impactos Evaluados VIA Nivel 

1 Aumento de las expectativas de 

empleos a nivel local y regional 
2 

Bajos o leves 

2 Aumento de la economía local 3 Bajos o leves 

3 Demanda de bienes y servicios 3 Bajos o leves 

4 Afectación por gases de combustión 2 Bajos o leves 

5 Afectación por la generación de 

residuos sólidos 
3 

Bajos o leves 

6 Afectación por la generación de ruido 2 Bajos o leves 

Comentario: 

De todos los impactos evaluados durante la fase de mantenimiento/operación, todos 

resultaron bajos o leves y de fácil control y mitigación. 

Respuesta: 

De acuerdo con los comentarios establecidos en la fase de construcción y mantenimiento 

se puede determinar que el proyecto. “Salón de Eventos” genera Impactos 

Ambientales bajos o leves.     

Análisis de los Impactos Sociales 

A nivel regional el proyecto va a generar un dinamismo en el sector de servicios y 

materiales (alimentos, bancos, seguridad, etc.), pues las actividades del proyecto 

representan una inversión que demandan bienes y servicios tanto de la obra a desarrollar 

como de sus trabajadores directos e indirectos.  

Análisis de los Impactos Económicos: 

La realización de este proyecto requiere de la compra de insumos, y de servicios de 

contratistas (alquiler de equipo pesado, maquinarias u otros), lo cual le imprimirá 

dinámica al sector de bienes y servicios, representando esto un auge económico para el 

área. 
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A nivel regional el proyecto va a generar un dinamismo en el sector de servicios y 

materiales (alimentos, bancos, seguridad, etc.), pues las actividades del proyecto 

representan una inversión que demandan bienes y servicios tanto de la obra a desarrollar 

como de sus trabajadores directos e indirectos.  

 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

Luego de analizar los puntos q anteceden en esta sección, se concluye que no se 

identificaron impactos ambientales significativos de tipo indirecto, acumulativo ni 

sinérgicos. 

Con respecto a la justificación de la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental contenidos en el Artículo 22 del Decreto No. 1 del 01 de marzo de 

2023, se puede señalar que el EsIA, esta categorizado como CATEGORIA I, debido a 

que:  

● CRITERIO 1. No se producen impactos ambientales altos, severos, medios o 

moderados sobre la flora y fauna, dado que la zona ha sido intervenida con 

anterioridad para actividades de la cancha de tenis, el vivero y la cancha de 

golf. Como resulta habitual en obras de estas características, durante la fase 

constructiva y operativa se producirán impactos negativos bajos o leves sobre las 

características físicas, biológicas y socioeconómicas del área de influencia donde 

se pretenda desarrollar interviniendo con los acápites a, b y c.  

● CRITERIO 2. Como resulta habitual en obras de estas características, durante la 

fase constructiva y operativa se producirán impactos negativos bajos o leves sobre 

las características físicas, biológicas y socioeconómicas del área de influencia 

donde se pretenda desarrollar en los acápites a y d.   

● CRITERIO 3. NO APLICA. No habrá afectación sobre la paisajística. El proyecto 

está ubicado dentro de las instalaciones de Valle Escondido.  

● CRITERIO 4. NO APLICA. No habrá alteración sobre la vida y/o costumbres de 

los lugareños, ni será necesario remover o desplazar ninguna comunidad. 
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● CRITERIO 5. NO APLICA. No hubo hallazgos de restos arqueológicos y no hay 

zonas declaradas como históricas. El proyecto está ubicado dentro de las 

instalaciones de la Valle Escondido. 

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede generar la 

actividad obra o proyecto, en cada una de sus fases 

Los riesgos que se prevé para la actividad, obra o proyecto son mínimos.  

Identificar y valorar los posibles riesgos ambientales de un proyecto de construcción es 

esencial para mitigar los impactos negativos en el entorno natural y cumplir con 

regulaciones ambientales. Aquí hay una lista de posibles riesgos ambientales y cómo 

valorarlos: 

1. Afectación por gases de combustión: 

- Valoración: Identificar las áreas naturales sensibles.  

- Evaluar el impacto de la construcción sobre la localidad. 

3. Afectación por partículas de polvo: 

- Valoración: Realizar estudios de calidad de aire ambiental antes del proyecto para 

detectar cambios en la calidad del aire 

4. Afectación por la generación de ruido: 

- Valoración: Realizar estudios de calidad de aire ambiental antes del proyecto para 

detectar cambios en la calidad del aire y perturbación de la población.  

5. Afectación por la generación de residuos sólidos: 

- Valoración: Cuantificar la cantidad de materiales descartables que se utilizarán 

durante la construcción. Evaluar si el proyecto pudiese reutilizar y reciclar. 

6. Afectación por la generación de residuos peligrosos: 

- Valoración: Cuantificar la cantidad de materiales descartables que se utilizarán 

durante la construcción. Evaluar si el proyecto pudiese reutilizar y reciclar. 
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Tabla 11. Matriz de Riesgos Ambientales - Fase de Construcción 

Riesgo Ambiental Severidad 

del Impacto 

Probabilidad del 

Impacto 

Riesgo 

Ambiental 

Afectación por gases de 

combustión 

5 3 15 

Afectación por partículas de 

polvo 

2 5 10 

Afectación por la generación 

de ruido 

3 2 6 

Afectación por la generación 

de residuos sólidos 

1 1 1 

Afectación por la generación 

de residuos peligrosos 

4 2 8 

Fuente: ECOS Panamá. 

 

Tabla 12. Matriz de Riesgos Ambientales - Fase de Operación 

Riesgo Ambiental Severidad 

del Impacto 

Probabilidad del 

Impacto 

Riesgo 

Ambiental 

Afectación por gases de 

combustión 

5 3 15 

Afectación por la generación 

de residuos sólidos 

2 5 10 

Afectación por la generación 

de ruido 

3 2 6 

Fuente: ECOS Panamá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

111



EsIA CATEGORÍA I. PROMOTOR: CIELO GRANDE S.A. 

“SALÓN DE EVENTOS”  

 

 

Tabla 12. Resultados de la Matriz del Riesgo Ambiental – Fase de Construcción 

 

Fuente: El consultor 

 

Metodología de Evaluación del Riesgo Ambiental 

La metodología de una matriz de riesgo ambiental implica varios pasos para evaluar y 

priorizar los riesgos ambientales en el proyecto. Seguido presentamos una guía general 

de cómo desarrollar una matriz de riesgo ambiental: 

1. Identificación de Riesgos Ambientales: 

- Enumera todos los posibles riesgos ambientales asociados con el proyecto de 

construcción. Puedes basarte en análisis de impacto ambiental, regulaciones 

locales y la experiencia de expertos. 

2. Definición de Criterios de Evaluación: 

- Define los criterios que se utilizarán para evaluar los riesgos, como severidad del 

impacto, probabilidad de ocurrencia y otros factores relevantes. 

3. Asignación de Valores: 

- Asigna valores numéricos a los criterios de evaluación para cada riesgo. Estos 

valores pueden ser escalas del 1 al 10, donde 1 es el valor más bajo y 10 es el 

valor más alto. 
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4. Evaluación de Severidad del Impacto: 

- Evalúa la severidad del impacto ambiental que podría resultar de cada riesgo. Esto 

puede implicar evaluar la magnitud de los daños al medio ambiente, la 

biodiversidad, la calidad del agua, el suelo, etc. 

5. Evaluación de Probabilidad de Ocurrencia: 

- Evalúa la probabilidad de que cada riesgo ocurra. Esto puede basarse en datos 

históricos, expertos en el campo y análisis de escenarios. 

6. Cálculo del Riesgo: 

- Multiplica los valores de severidad y probabilidad para cada riesgo para calcular 

el nivel de riesgo. Esto da como resultado un valor que indica la "intensidad" 

general del riesgo. 

7. Clasificación y Priorización: 

- Clasifica los riesgos según su valor de riesgo calculado. Los riesgos con valores 

más altos de riesgo requerirán una atención más urgente y medidas de mitigación 

más sólidas. 

8. Desarrollo de Estrategias de Mitigación: 

- Para los riesgos de mayor prioridad, desarrolla estrategias específicas de 

mitigación. Estas estrategias deben reducir la probabilidad de ocurrencia y/o 

minimizar el impacto en caso de que ocurran. 

9. Implementación y Monitoreo: 

- Implementa las estrategias de mitigación durante el proyecto de construcción. 

Además, establece un sistema de monitoreo continuo para asegurarte de que las 

estrategias sean efectivas y realizar ajustes si es necesario. 

10. Actualización de la Matriz: 

- A medida que avanzan el proyecto y las circunstancias cambian, es importante 

actualizar la matriz de riesgo ambiental para reflejar cualquier cambio en los 

riesgos o en las estrategias de mitigación. 
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9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

El presente plan de manejo ambiental establece las acciones que se requieren para 

prevenir, mitigar, controlar, compensar y corregir los posibles efectos o impactos 

ambientales causados por el desarrollo del proyecto; incluye también los planes de 

seguimiento, evaluación y monitoreo y los de contingencia. Este plan es aquello con lo 

que podemos mitigar y dar solución a un problema hecho en la evaluación de impacto 

ambiental. 

 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto 

 

Etapa de Construcción:  

En esta etapa es muy importante la planificación y ejecución ordenada y sistemática de 

medidas ambientales de prevención, corrección, mitigación, minimización o 

compensación para aquellas acciones de desenvolvimiento de las actividades 

constructivas del proyecto; que puedan causar efectos sobre el medio ambiente.  

En la siguiente tabla se evalúan las actividades más importantes en la fase de 

construcción que pueden afectar el medio ambiente que rodea el entorno del proyecto, 

para esto se establecen las medidas más efectivas a implementar para la homologación 

y armonización de la gestión ambiental en el sector de la etapa de la construcción.   
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Tabla 13. Impactos Ambientales Identificados y sus Medidas de Mitigación – Etapa de 

Construcción 

Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  

1. Aumento en las expectativas de 
empleo a nivel local y regional. 

N/A. Son impactos positivos 

2.  Aumento en la economía local N/A. Son impactos positivos 

3. Demanda de bienes y servicios N/A. Son impactos positivos 

4. Afectación por gases de 
combustión 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que 
cumpla con los requisitos establecidos en la legislación 
vigente. 
Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la 
mayor eficiencia posible, de manera que se limiten al 
máximo las fuentes de impacto ambiental.  
Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto 
contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en 
cumplimiento con lo establecido en la legislación 
vigente, de manera que las emisiones de gases 
cumplan con la norma y reglamentación vigente. 

5. Afectación por partículas de 
polvos  

Con el fin de evitar que se levanten nubes de polvos 
desde las zonas de trabajo, durante los periodos de 
época seca o ausencia de lluvias en la zona (más de 2 
días) y que corran corrientes de vientos fuerte 
(mayores a 10 Km/h) se procederá a humedecer con 
agua las superficies de trabajo  

6. Afectación por la generación de 
ruido 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto 
contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en 
cumplimiento con lo establecido por la legislación 
vigente, de manera que emisión de ruidos cumpla con 
la norma o reglamentación vigente. Este compromiso 
será extensivo a los contratistas y subcontratistas del 
proyecto y todo el equipo pesado que se utilice en el 
proyecto. 

7. Afectación por la generación de 
residuos sólidos  

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos 
con otros tipos de residuos líquidos o peligrosos. 
La recolección de estos desechos se debe hacer de 
forma periódica mínimo una vez por semana o cuando 
se acumule un volumen aproximado de 5 m3. 
Deben ser transportados a sitios previamente 
autorizados, para este caso el Relleno Sanitario 
aprobado. 
Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas 
de riesgo. 

115



EsIA CATEGORÍA I. PROMOTOR: CIELO GRANDE S.A. 

“SALÓN DE EVENTOS”  

 

 

Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  

8. Afectación por la generación de 
residuos sólidos peligrosos 

La recolección de estos desechos se debe hacer de 
forma periódica mínimo una vez por semana o cuando 
se acumule un volumen aproximado de 5 m3. 
Está prohibida su quema. 
Deben ser transportados a sitios previamente 
autorizados. 
Disponer de material absorbente como por ejemplo 
caliche o arena, absorbentes granulados o kit de 
absorbentes, para el control de cualquier derrame de 
aceite o combustible. 
Mantener en buen estado de funcionamiento los 
equipos y maquinaria a utilizar, con un mantenimiento 
antes de sus operaciones. 

9. Lesiones por accidentes e 
incidentes laborales 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad 
y Salud Ocupacional de acuerdo con el Decreto 
Ejecutivo 102, Por el cual se reglamenta la Seguridad, 
Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.  

 

Etapa de Mantenimiento/operación 

Esta etapa corresponde al mantenimiento de las instalaciones del proyecto.  

 

Tabla 14. Impactos Ambientales Identificados y sus Medidas de Mitigación – Etapa de Operación 

Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  

Aumento de las expectativas de 

empleos a nivel local y regional  
N/A. Son impactos positivos 

Aumento de la economía local  N/A. Son impactos positivos 

Demanda de bienes y servicios N/A. Son impactos positivos 

Afectación por gases de 
combustión 

Limitar el flujo vehicular de acceso al proyecto. 

Afectación por la generación de 
residuos sólidos  

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con 
otros tipos de residuos líquidos o peligrosos. 
La recolección de estos desechos se debe hacer de forma 
periódica mínimo una vez por semana o cuando se acumule 
un volumen aproximado de 5 m3. 
Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, 
para este caso el Relleno Sanitario aprobado. 
Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de 
riesgo. 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  

Afectación por la generación de 
ruido 

Paredes o muros divisorios interiores y muros exteriores se 
construirán en poliestireno expandido con malla de refuerzo 
y dos capas de repello con acabado semi rustico, además 
en el interior del espacio dedicado a los eventos se adiciona 
material fonoabsorbente para la reducción de ruido.  

 

9.1.1 Cronograma de ejecución 

El cronograma a continuación permite verificar la ejecución de cada una de las medidas 

establecidas en la etapa de construcción y operación del proyecto. 

 

Una vez aprobado el Estudio de Impacto Ambiental, se procederá con la construcción e 

inicio de operación del proyecto que se ha planificado para una duración de 

aproximadamente de 16 meses en su fase de construcción. La vida útil en la fase de 

operación se ha estimado en un periodo de cuarenta (40) años, pero puede ser 

prolongada en base a un adecuado programa de mantenimiento de las instalaciones.  

 

A continuación, presentamos un cronograma de ejecución de las medidas de mitigación.
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 Impactos Identificados 

1 2 3 

… 16 

mese

s 

… 40 años 

 Fase de Construcción         

1 N/A. Son impactos positivos -- -- -- -- -- -- -- 

2 N/A. Son impactos positivos -- -- -- -- -- -- -- 

3 N/A. Son impactos positivos -- -- -- -- -- -- -- 

4 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que cumpla con los 

requisitos establecidos en la legislación vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la mayor eficiencia 

posible, de manera que se limiten al máximo las fuentes de impacto 

ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un 

efectivo y eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido 

en la legislación vigente, de manera que las emisiones de gases cumplan 

con la norma y reglamentación vigente. 

 

  

    

5 

Con el fin de evitar que se levanten nubes de polvos desde las zonas de 

trabajo, durante los periodos de época seca o ausencia de lluvias en la 

zona (más de 2 días) y que corran corrientes de vientos fuerte (mayores 

a 10 Km/h) se procederá a humedecer con agua las superficies de 

trabajo  

 
  

    

 Tabla  SEQ Tabla \* ARABIC 15. Cronograma de Ejecución de las Medidas de Mitigación – Fase de Construcción - Operación 
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 Impactos Identificados 

1 2 3 

… 16 

mese

s 

… 40 años 

6 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un 

efectivo y eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido 

por la legislación vigente, de manera que emisión de ruidos cumpla con 

la norma o reglamentación vigente. Este compromiso será extensivo a 

los contratistas y subcontratistas del proyecto y todo el equipo pesado 

que se utilice en el proyecto. 

 
  

    

7 

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con otros tipos de 

residuos líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica 

mínimo una vez por semana o cuando se acumule un volumen 

aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, para este 

caso el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de riesgo. 

 

  

    

8 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica 

mínimo una vez por semana o cuando se acumule un volumen 

aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados. 

 

  

    

 Tabla  SEQ Tabla \* ARABIC 15. Cronograma de Ejecución de las Medidas de Mitigación – Fase de Construcción - Operación 
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 Impactos Identificados 

1 2 3 

… 16 

mese

s 

… 40 años 

Disponer de material absorbente como por ejemplo caliche o arena, 

absorbentes granulados o kit de absorbentes, para el control de 

cualquier derrame de aceite o combustible. 

Mantener en buen estado de funcionamiento los equipos y maquinaria a 

utilizar, con un mantenimiento antes de sus operaciones. 

9 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 102, Por el cual se 

reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la 

Construcción.  

   

    

 Fase de Operación         

1 N/A. Son impactos positivos        

2 N/A. Son impactos positivos        

3 N/A. Son impactos positivos        

4 Limitar el flujo vehicular de acceso al proyecto.    
    

5 
Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con otros tipos de 

residuos líquidos o peligrosos. 
   

    

 Tabla  SEQ Tabla \* ARABIC 15. Cronograma de Ejecución de las Medidas de Mitigación – Fase de Construcción - Operación 
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 Impactos Identificados 

1 2 3 

… 16 

mese

s 

… 40 años 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica 

mínimo una vez por semana o cuando se acumule un volumen 

aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, para este 

caso el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de riesgo. 

6 

Paredes o muros divisorios interiores y muros exteriores se construirán 

en poliestireno expandido con malla de refuerzo y dos capas de repello 

con acabado semi rustico, además en el interior del espacio dedicado a 

los eventos se adiciona material fonoabsorbente para la reducción de 

ruido. 

   

    

 Tabla  SEQ Tabla \* ARABIC 15. Cronograma de Ejecución de las Medidas de Mitigación – Fase de Construcción - Operación 
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9.1.2 Programa de monitoreo ambiental 

 

El programa de monitoreo tiene el propósito de comprobar la ejecución y eficacia de las 

medidas propuestas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y realizar los ajustes en caso 

necesario, para ello se le dará un seguimiento, vigilancia y control periódico mientras 

dure la fase de construcción del proyecto. A continuación, se presenta el Programa de 

Seguimiento, vigilancia y Control Ambiental:  

 

Tabla 16. Monitoreo Fase de Construcción 

Impactos Identificados  Medidas de Mitigación   Monitoreo 

Aumento en las expectativas 

de empleo a nivel local y 

regional. 

N/A. Son impactos positivos 

N/A. Son impactos 

positivos 

Aumento en la economía 

local 
N/A. Son impactos positivos 

N/A. Son impactos 

positivos 

Demanda de bienes y 

servicios 
N/A. Son impactos positivos 

N/A. Son impactos 

positivos 

Posible afectación por gases 

de combustión  

Adecuado mantenimiento y ajuste, 

de forma tal que cumpla con los 

requisitos establecidos en la 

legislación vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente 

necesario y con la mayor eficiencia 

posible, de manera que se limiten 

al máximo las fuentes de impacto 

ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que 

opere en el proyecto contará con 

un efectivo y eficiente 

mantenimiento, en cumplimiento 

con lo establecido en la legislación 

vigente, de manera que las 

emisiones de gases cumplan con la 

norma y reglamentación vigente. 

 

 

 

 

 

Revisión  

mecánica  

semanal   de   los  

vehículos          a  

utilizar. 

 

Inspección diaria  

a trabajadores  

del uso del EPP. 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación   Monitoreo 

Posible afectación por 

partículas de polvos  

Con el fin de evitar que se levanten 

nubes de polvos desde las zonas 

de trabajo, durante los periodos de 

época seca o ausencia de lluvias 

en la zona (más de 2 días) y que 

corran corrientes de vientos fuerte 

(mayores a 10 Km/h) se procederá 

a humedecer con agua las 

superficies de trabajo  

semanal 

Posible afectación por la 

generación de ruido 

Toda la maquinaria y equipo que 

opere en el proyecto contará con 

un efectivo y eficiente 

mantenimiento, en cumplimiento 

con lo establecido por la legislación 

vigente, de manera que emisión de 

ruidos cumpla con la norma o 

reglamentación vigente. Este 

compromiso será extensivo a los 

contratistas y subcontratistas del 

proyecto y todo el equipo pesado 

que se utilice en el proyecto. 

Semanal 

Posible afectación por la 

generación de residuos 

sólidos 

Está prohibido mezclar estos 

materiales y elementos con otros 

tipos de residuos líquidos o 

peligrosos. 

La recolección de estos desechos 

se debe hacer de forma periódica 

mínimo una vez por semana o 

cuando se acumule un volumen 

aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios 

previamente autorizados, para este 

caso el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de 

acopio en las zonas de riesgo. 

Semanal 

Posible afectación por la 

generación de residuos 

peligrosos 

La recolección de estos desechos 

se debe hacer de forma periódica 

mínimo una vez por semana o 

 

Semanal 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación   Monitoreo 

cuando se acumule un volumen 

aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios 

previamente autorizados. 

Disponer de material absorbente 

como por ejemplo caliche o arena, 

absorbentes granulados o kit de 

absorbentes, para el control de 

cualquier derrame de aceite o 

combustible. 

Mantener en buen estado de 

funcionamiento los equipos y 

maquinaria a utilizar, con un 

mantenimiento antes de sus 

operaciones. 

Posibles lesiones por 

accidentes e incidentes 

laborales 

Se incorpora la implementación del 

Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional de acuerdo con el 

Decreto Ejecutivo 102, Por el cual 

se reglamenta la Seguridad, Salud 

e Higiene en la Industria de la 

Construcción.  

 

 

Anual 

 

Tabla 16. Monitoreo Fase de Operación 

Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  Monitoreo 

Aumento en las expectativas 

de empleo a nivel local y 

regional. 

N/A. Son impactos positivos 

N/A. Son impactos 

positivos 

Aumento en la economía 

local 
N/A. Son impactos positivos 

N/A. Son impactos 

positivos 

Demanda de bienes y 

servicios 
N/A. Son impactos positivos 

N/A. Son impactos 

positivos 

Afectación por gases de 

combustión 

Limitar el flujo vehicular de acceso 

al proyecto.  
Durante actividades 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  Monitoreo 

Afectación por la 

generación de residuos 

sólidos 

Está prohibido mezclar estos 

materiales y elementos con otros 

tipos de residuos líquidos o 

peligrosos. 

La recolección de estos desechos 

se debe hacer de forma periódica 

mínimo una vez por semana o 

cuando se acumule un volumen 

aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios 

previamente autorizados, para 

este caso el Relleno Sanitario 

aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de 

acopio en las zonas de riesgo. 

Diario 

Afectación por la generación 

de ruido 

Paredes o muros divisorios 

interiores y muros exteriores se 

construirán en poliestireno 

expandido con malla de refuerzo y 

dos capas de repello con acabado 

semi rustico, además en el interior 

del espacio dedicado a los eventos 

se adiciona material 

fonoabsorbente para la reducción 

de ruido. 

Diario 
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9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la 

actividad, obra o proyecto 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales 

Un plan de prevención de riesgos ambientales es un conjunto de medidas y acciones 

diseñadas para identificar, evaluar y mitigar los posibles impactos ambientales negativos 

que pueden surgir de las actividades humanas. Estas actividades pueden incluir 

operaciones industriales, construcción, agricultura, minería, entre otros. Aquí se 

proporciona la estructura del plan de prevención de riesgos ambientales: 

 

1. Identificación de Riesgos Ambientales: 

- Se realizará un análisis exhaustivo de las actividades realizadas en el área del 

proyecto y se determinará las posibles fuentes de impacto ambiental, como 

emisiones atmosféricas, descargas de aguas residuales, generación de residuos 

sólidos, etc. 

2. Evaluación de Riesgos Ambientales: 

- Se evaluará la magnitud de los posibles impactos ambientales y su probabilidad 

de ocurrencia. 

- Se tomará prioridad a los riesgos según su significancia y potencial para causar 

daños ambientales. 

3. Implementación de Medidas de Prevención: 

- En esta sección se diseña y establece medidas técnicas y operativas para 

prevenir la ocurrencia de los riesgos identificados. 

- Se introduce tecnologías limpias, prácticas sostenibles y mejores prácticas en las 

operaciones para reducir los impactos ambientales. 
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4. Capacitación y Concientización: 

- Proporciona capacitación a los empleados y trabajadores sobre la importancia de 

la prevención de riesgos ambientales y cómo implementar las medidas de 

prevención adecuadamente. 

5. Monitoreo Continuo: 

- Se establece sistemas de monitoreo para supervisar los parámetros ambientales 

clave, como la calidad del aire, agua y suelo, así como las emisiones y vertidos. 

- Se asegura que los niveles de cumplimiento se mantengan dentro de los límites 

legales y los estándares de sostenibilidad establecidos. 

6. Plan de Emergencia Ambiental: 

- Se diseña un plan detallado para abordar situaciones de emergencia, como 

derrames químicos, incendios, etc. 

- Se establece procedimientos claros y roles responsables para mitigar los 

impactos y minimizar el daño ambiental en caso de un evento no deseado. 

7. Comunicación y Reportes: 

- Se establece canales de comunicación con las partes interesadas, como 

comunidades locales, autoridades reguladoras y organizaciones no 

gubernamentales. 

- Se genera informes periódicos sobre el desempeño ambiental y las acciones de 

prevención implementadas. 

8. Mejora Continua: 

- Realiza revisiones periódicas del plan y su efectividad. 

- Realiza ajustes y mejoras en función de los resultados del monitoreo y los 

avances en tecnología y mejores prácticas. 
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9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y 

población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto)  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

9.6 Plan de Contingencia  

Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las labores de 

construcción.  

Para ello se proponen las siguientes medidas: 

- Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y 

complementarias que se hayan dispuesto como patio de acopio de materiales, 

depósito, oficina de campo (contenedores). 

- Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, 

empaques, cajas,  

- restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso/tubos pvc/baldosas, 

formaletas,  

- madera, envases, zinc. Repicar restos de cemento endurecido. 

- Revegetación o engramado.  
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- Implementación de obras finales de protección del suelo: zampeados en caso de 

ser necesario (forman parte de los costos de inversión del proyecto). 

- Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger todos 

los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan utilizado en 

el proyecto, en caso de existir suelos contaminados recogerlo y llevarlos al Relleno 

Sanitario más próximo o autorizado. 

- Costo estimado para el Plan de Abandono B/. 2,600. 00. 

 

9.7 Plan de Cierre 

Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las labores de 

construcción.  

Para ello se proponen las siguientes medidas: 

- Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y 

complementarias que se hayan dispuesto como patio de acopio de materiales, 

depósito, oficina de campo (contenedores). 

- Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, 

empaques, cajas,  

- restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso/tubos pvc/baldosas, 

formaletas,  

- madera, envases, zinc. Repicar restos de cemento endurecido. 

- Revegetación o engramado.  

- Implementación de obras finales de protección del suelo: zampeados en caso de 

ser necesario (forman parte de los costos de inversión del proyecto). 

- Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger todos 

los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan utilizado en 

el proyecto, en caso de existir suelos contaminados recogerlo y llevarlos al Relleno 

Sanitario más próximo o autorizado. 

- Costo estimado para el Plan de Abandono B/. 3,000. 00. 
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9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático 

La reducción de los efectos del cambio climático es un desafío global que requiere la 

colaboración de gobiernos, industrias, comunidades y ciudadanos individuales. Se 

emplea un plan general que aborda diferentes áreas del proyecto de construcción para 

reducir los efectos del cambio climático: 

1. Transición hacia fuentes de energía renovable: 

- Fomentar la inversión en energías limpias como la solar, eólica, hidroeléctrica y 

geotérmica. 

- Establecer políticas y regulaciones que promuevan la eliminación gradual de 

combustibles fósiles. 

- Incentivar la investigación y desarrollo de tecnologías de almacenamiento de 

energía más eficientes. 

2. Eficiencia energética: 

   - Implementar medidas de eficiencia energética en el proyecto  

   - Establece estándares para la eficiencia de aparatos eléctricos y vehículos 

3. Conservación de bosques y reforestación: 

- Implementar políticas para la protección y restauración de bosques, que actúan 

como sumideros de carbono. 

- Promover prácticas agrícolas sostenibles para reducir la deforestación. 

4.  Gestión de residuos y economía circular: 

- Fomentar el reciclaje y la reducción de residuos a través de políticas y 

programas educativos. 

- Apoyar la transición hacia una economía circular, donde los productos se 

reutilicen y reciclen en lugar de desecharse. 

5. Transporte sostenible: 

- Mejorar el transporte público y fomentar el uso de vehículos eléctricos y 

compartidos. 

- Diseñar espacios al aire libre con infraestructuras amigables para caminar y 

andar 

6. Educación y concienciación: 
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- Implementar campañas educativas para informar a la población sobre el cambio 

climático y sus efectos. 

- Promover cambios en el comportamiento individual y colectivo para reducir la 

huella de carbono. 

7. Adaptación y resiliencia: 

- Desarrollar planes de adaptación para enfrentar los impactos inevitables del 

cambio climático. 

- Construir infraestructuras resistentes a eventos climáticos extremos, como 

inundaciones y sequías. 

8. Cooperación internacional: 

- Fomentar la colaboración entre proyectos para establecer objetivos y 

compromisos de reducción de emisiones. 

9. Investigación y desarrollo: 

- Inviertir en investigación y desarrollo de tecnologías limpias y soluciones 

innovadoras. 

- Fomentar la colaboración entre científicos, empresas y gobiernos para abordar 

desafíos climáticos. 

10. Políticas y regulaciones sólidas: 

- Establecer políticas y regulaciones que promuevan la transición hacia una 

economía baja en carbono. 

- Implementar sistemas de incentivos y penalizaciones para alentar la reducción de 

emisiones. 

 

9.8.1 Plan de Adaptación al cambio climático 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 
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9.8.2 Plan de Mitigación al Cambio Climático (incluyendo aquellas medidas que 

se implementarán para reducir las emisiones de GEI). 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental  

El costo de gestión ambiental total por todas las actividades de mitigación y prevención 

antes descrita es de B/ 20,500.00. 

 

Tabla 17. Costo De Gestión Ambiental Para Este Proyecto 

ACTIVIDADES 1..1.1.1 COSTOS B/.  

Medidas de Mitigación fase de construcción $ 16,000.00 

Medidas de Mitigación fase de operación $ 4,500.00 

TOTAL B/. 20,500.00 
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10 AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES SOCIALES Y 

AMBIENTALES DE PROYECTOS 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

10.1 Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos 

ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos 

sociales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

 

10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales 

directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 
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de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

10.4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental 

directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 
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11 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMAPCTO AMBIENTAL 

En esta sección se encuentran los datos de los profesionales multidisciplinarios que 

participaron en la elaboración del estudio de impacto ambiental.  

11.1 Lista de nombres, números de cédulas, firmas originales y registros de los 

Consultores debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró 

como especialista. 

El equipo idóneo que participo en la elaboración del presente estudio de Impacto 

Ambiental lo integraron los siguientes profesionales: 
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11.2 Lista de nombres, números de cédula, firmas originales de los profesionales 

de apoyo, debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró 

como especialista e incluir copia simple de cédula.  
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Cedulas 
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12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

Tomando en cuenta las características ambientales del área del proyecto, no habrá 

afectación o alteración de los recursos ambientales existentes en los alrededores del 

proyecto, ni tampoco ocasionará molestias a la población circundante.  

El proyecto “SALON DE EVENTOS”, es viable ambientalmente, ya que la zona 

establecida es apta para su desarrollo; los posibles impactos generados durante la fase 

de construcción y operación del proyecto serán mitigados y controlados de acuerdo a las 

medidas de mitigación establecidas en este estudio como se menciona en el punto 

anterior. 

En general, en el área de influencia directa del proyecto no existe afectación de algún 

tipo de vegetación representativa del lugar.  

Recomendaciones: 

1 Cumplir con las leyes, decretos y normas ambientales vigentes, aplicables al 

proyecto. 

2 El promotor debe cumplir con todas las medidas de mitigación establecidas en el 

Estudio de Impacto Ambiental. 

3 El promotor debe cumplir con todos los puntos establecidos en la Resolución de 

aprobación que emita el Ministerio de Ambiente, durante o al inicio de las 

operaciones del proyecto.  

4 En caso de que el promotor decida abandonar el proyecto, el mismo se compromete 

a desarrollar una auditoria de abandono. 
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14 ANEXOS 

144



EsIA CATEGORÍA I. PROMOTOR: CIELO GRANDE S.A. 

“SALÓN DE EVENTOS”  

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental y copia de cédula 

del promotor notariadas. 
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14.2 Copia de Paz y Salvo y copia del recibo de pago para los trámites de 

evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente. 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, 

obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento 

emitido por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que 

valide la tenencia del predio. 
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14.4.1 En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de cédula del 

propietario para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto.   
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14.5 Certificación de suelo/ Certificación de zonificación 
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14.6  Certificación de IDAAN 
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14.7 Permiso de los Bomberos 
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14.8 Planos y Mapas del Proyecto 
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14.9 Monitoreos 
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1. INTRODUCCIÓN

El día 10 de octubre de 2024 se realizó una medición de ruido ambiental (línea 

base) para adjuntarlo en el EsIA ambiental categoría I del proyecto “SALON DE 

EVENTOS”, en  VALLE ESCONDIDO, CORREGIMIENTO DE BAJO BOQUETE,

DISTRITO DE BOQUETE, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, La medición se realizó en 

el horario diurno de 12:50 a.m. hasta las 12:49 p.m. utilizando la escala A con 

respuesta rápida.     

Para la medición se utilizó un sonómetro con las siguientes especificaciones: 

Type: Integrating Averaging Sound Level Meter 
Model: Piccolo-II 
SN: P0223110803 
Class: 2 
Cetificate No. P02QC2023110803 

El instrumento cuenta con calibración del 8 de noviembre de 2023 

2. NORMAS UTILIZADAS PARA LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL

Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 

se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 

Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por 

el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 

3. METODOLOGÍA

Para las mediciones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en: utilizar 

las normas aplicables a estas medidas como son el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 

Enero de 2004 y el Decreto Ejecutivo N°306 del 4 de Septiembre del 2002, las 
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mediciones se realizaron en el horario diurno utilizando el Sonómetro integrador 

calibrado. 

4. LÍMITE MÁXIMO

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:

• Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.)

• Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.)

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002:

Artículo 9:  Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 

almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere 

ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así: 

• Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de

fondo o ambiental de la zona.

• Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se

permitirá solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o

ambiental.

Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 

dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

5. RESULTADO DE LA MEDICIÓN

TABLA 1. PUNTO NO.1. EL INSTRUMENTO SE COLOCÓ FRENTE AL 
FUTURO PROYECTO  

Leq 
dBA 

Lmax 

dBA 
Lmin 

dBA 
Definición 

55.83 91.6 35.3 
Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de 
cumplimiento legal (calculado por el instrumento en 
escala lineal y ajustado a escala A).  

183

mailto:Eliecer_0493@hotmail.com


Elaborado por: Ing. Eliecer Castillo Amador 
Eliecer_0493@hotmail.com - 69107110 

topografia_ambiente 

TABLA 2. OBSERVACIONES 

Coordenadas del sitio 
341591 E 
970759 N 

Tiempo de medición: 
1 hora 

Condiciones del área: el instrumento se colocó 
frente donde se realizará el futuro proyecto.  

Condiciones Climáticas 
Humedad relativa: 83% 
Velocidad del viento: 2.44km/h 
Temperatura: 27.2°C 
Tiempo Soleado 

6. CONCLUSIÓN

El resultado obtenido en la medición fue de 55.83 dBA, por lo tanto, se encuentra 

dentro de la norma, debido a que el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero del 2004 

y el Decreto Ejecutivo 306 de 2002 en donde el Ministerio de Salud señala que los 

niveles permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno en áreas 

residenciales e industriales y áreas públicas.  
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7. REGISTRO FOTOGRÁFICO

Imagen  1. Evidencia de la medición. Fuente Eliecer C 

Imagen  2. Vista satelital. Fuente Google Earth Pro 
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8. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN

186

mailto:Eliecer_0493@hotmail.com


Elaborado por: Ing. Eliecer Castillo Amador 
Eliecer_0493@hotmail.com - 69107110 

topografia_ambiente
187

mailto:Eliecer_0493@hotmail.com


Elaborado por: Ing. Eliecer Castillo Amador 
Eliecer_0493@hotmail.com - 69107110 

topografia_ambiente
188

mailto:Eliecer_0493@hotmail.com


Elaborado por: Ing. Eliecer Castillo Amador 
Eliecer_0493@hotmail.com - 69107110 

topografia_ambiente
189

mailto:Eliecer_0493@hotmail.com




Elaborado por: Ing. Eliecer Castillo Amador   
Eliecer_0493@hotmail.com - 69107110 topografia_ambiente 

CONTENIDO 

1. INTRODUCCIÓN .......................................................................................................... 3

2. NORMAS UTILIZADAS PARA LA MEDICIÓN DE CALIDAD DE AIRE ......... 3 

3. CONDICIONES CLIMÁTICAS DE LA MEDICIÓN ................................................. 3 

4. RESULTADO DE LA MEDICIÓN .............................................................................. 4 

5. CONCLUSIÓN .............................................................................................................. 5

6. REGISTRO FOTOGRÁFICO ..................................................................................... 6 

191

mailto:Eliecer_0493@hotmail.com


Elaborado por: Ing. Eliecer Castillo Amador   
Eliecer_0493@hotmail.com - 69107110 topografia_ambiente 

1. INTRODUCCIÓN

El día 10—11 de octubre se realizó una  medición de  calidad de aire PM10 

(línea base) para adjuntarlo en  el EsIA categoría I del proyecto “SALON DE 

EVENTOS”, La  medición se r ealizó en el horario de 24 horas  utilizando el 

equipo Monitor Aeroqual Serie 500 (S-500) con cabezal sensor Partículas 10/2.5 

(PM) AQ S-500L 060323-8874 +AQ PM. SERIAL SHPM-5004-94E0-001     

Con esta medición podemos determinar los niveles de calidad de aire ambiental 

(PM10) que genera el proyecto.   

2. NORMAS UTILIZADAS PARA LA MEDICIÓN DE  CALIDAD DE AIRE

Para este monitoreo se utilizó la resolución No. 21 del 24 de enero de Del 2023, Por 

lo cual Panamá adopta esta resolución como referencia de calidad, usando 

los niveles recomendados en las GUÍAS GLOBALES DE CALIDAD DE AIRE del 

año 2021 de la Organización Mundial de la Salud y se establece los 

métodos de muestreo para vigilancia del cumplimiento de esta norma. 

Los niveles recomendados en las guías de calidad de aire de la OMS 2021 son 

las siguientes: 

Contaminante Tiempo Cumplimento de la norma 

PM10 (նg/m3) 
Anual 30 

24 horas 75 

3. CONDICIONES CLIMÁTICAS DE LA MEDICIÓN

• Humedad relativa: 803%

• Velocidad del viento: 2.44 km/h

• Temperatura: 27.2°C

• Tiempo: Soleado y nublado

• Coordenada: 341591 E    970759 N
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4. RESULTADO DE LA MEDICIÓN

HORAS 
PROMEDIO POR 
HORA (նg/m3) 

HORAS 
PROMEDIO POR HORA 

(նg/m3) 

1:00 PM 3 2:00 PM 3 

3:00 PM 2 4:00 PM 2 

5:00 PM 2 6:00 PM 2 

7:00 PM 2 8:00 PM 2 

9:00 PM 2 10:00 PM 2 

11:00 PM 2 12:00 AM 3 

1:00 AM 4 2:00 AM 2 

3:00 AM 2 4:00 AM 3 

5:00 AM 4 6:00 AM 2 

7:00 AM 3 8:00 AM 2 

9:00 AM 2 10:00 AM 1 

11:00 AM 2 12:00 PM 2 

Promedio en 24 horas 2.33 
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5. CONCLUSIÓN

Como resultado de las mediciones ejecutadas en el proyecto denominado   

“SALON DE EVENTOS.”, ubicado en VALLE ESCONDIDO, CORREGIMIENTO 

DE BAJO BOQUETE, DISTRITO DE BOQUETE, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, se 

puede concluir lo siguiente:  

• Se midió en total de un (1) punto de Calidad de Aire Ambiental en horario de

24 horas en el futuro proyecto, cuyos resultados se resumen en la siguiente

tabla:

HORARIO 
PUNTOS DE MUESTREO PM10 

FECHA No DESCRIPCIÓN 
VALOR PROMEDIO 

EN 1 HORA 

Diurno 
10 –1 
octubre de 
2024 

1 
El instrumento en el área 

del proyecto 2.33 (նg/m3), 

Con el monitoreo que se realizó de 24 horas se obtuvo un promedio de 2.33 

(նg/m3), con el resultado se concluye que el proyecto cumple con la resolución No. 

21 de 24 de enero del 2023  
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6. REGISTRO FOTOGRÁFICO

Imagen  1. Evidencia de la medición. Fuente Eliecer C 

Imagen  2. vista satelital. Fuente Google Earth Pro 
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Imagen 3. Certificado de calibración 
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1 RESUMEN EJECUTIVO 

El presente informe detalla los resultados de la evaluación arqueológica realizada 
para el proyecto denominado “SALÓN DE EVENTOS” ubicado en el residencial 
Valle Escondido Wellness Resort, Bajo Boquete, distrito de Boquete, Chiriquí, 
Panamá. Este estudio se realizó en el marco de un Estudio de Impacto Ambiental 
en cumplimiento del Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, el Decreto 
Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024 y de la Resolución N°067-08 DNPH de 10 
de julio de 2008. 
La evaluación se efectuó con el principal objetivo de determinar el potencial 
arqueológico de un área en la cual se instalará un salón de eventos sobre un área 
ya impactada con actividades antrópicas previas. 
El área de estudio consiste en un área de 2,322.01 m2 dentro del sector del proyecto 
Valle Escondido Wellness Resort, en el cual se desmantelarán una galera y una 
cancha de tenis existentes y en operación. Por lo tanto, la zona de proyecto ha sido 
impactada previamente por actividades de movimiento de tierra realizadas en 
dichos proyectos. 
Para cumplir con el propósito estipulado, se ejecutó una prospección arqueológica 
superficial y subsuperficial el 17 de junio y el 8 de noviembre de 2024, cuya 
estrategia de muestreo fue aleatoria. Se efectuaron 3 pozos de sondeo y 2 pozos 
de sondeo respectivamente, de los cuales todos arrojaron resultados negativos al 
no detectarse depósitos u objetos de valores arqueológicos subsuperficiales en las 
excavaciones realizadas. 
Al concluir la investigación, se considera que el proyecto SALÓN DE EVENTOS 
tendrá un bajo impacto a los recursos culturales de valor arqueológico de la Nación, 
por lo que se determina que no es necesario realizar evaluaciones arqueológicas 
adicionales. Sin embargo, en caso de reportarse un hallazgo fortuito durante la 
etapa de construcción, el contratista está en la obligación de notificar a la Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural a fin de evaluar los procedimientos a seguir. 
 

 
Figura 1. Ubicación del área de estudio. Fuente: ECOS Panamá. Datos de campo. 
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2 DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

El proyecto SALÓN DE EVENTOS colinda al norte, sur, este y oeste con terrenos 
propiedad del residencial Valle Escondido Wellnes Resort. El proyecto se ubica 
aproximadamente 1,000 m al este de la carretera principal de Boquete. Según la 
información proporcionado por la empresa consultora, el área de estudio abarca 
1,075.05 m2 en terrenos propiedad del proyecto residencial Valle Escondido 
Wellnes Resort. 
La topografía del globo de terreno es completamente plana y no es atravesada por 
drenajes superficiales, solo canales fluviales y un lago artificial pertenecientes a la 
infraestructura del paisajismo dentro del proyecto Valle Escondido Wellnes Resort. 
La cobertura vegetal del área de proyecto es principalmente de gramíneas, árboles 
y arbustos dispersos. 
Al momento de realizar la prospección, no había movimiento de maquinarias en el 
área de estudio del proyecto SALÓN DE EVENTOS.  

 
Figura 2. Vista general hacia el este del área de estudio. 

 

Figura 3. Vista general hacia el sur del área de estudio. 
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Ilustración 4. Vista general hacia el sur del área de estudio. 

 
Ilustración 5. Vista de las excavaciones en campo. 

3 REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

El consenso actual entre la comunidad científica establece que, en base a 
evidencias arqueológicas, históricas, y etnográficas, al momento de la llegada de 
los españoles al Istmo de Panamá el territorio estaba dividido en tres “esfera de 
interacción cultural” o una de las tres “zonas con tradiciones semióticas disímiles” 
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denominadas Gran Chiriquí (para el occidente del país), el Gran Coclé (para el 
centro), y el Gran Darién (para el oriente) (Cooke 1973; 2010). Las tres regiones 
culturales abarcan ambas costas: la región occidental ocupa las actuales provincias 
de Chiriquí, Bocas del Toro, la comarca Ngäbe-Buglé y la región del Diquís en el 
oriente costarricense; la región central las provincias de Veraguas, Herrera, Los 
Santos, Coclé y la parte occidental de Colón; y la región oriental cubre las provincias 
de Panamá, la parte oriental de Colón, Darién y Guna Yala hasta la costa oeste del 
Golfo de Urabá y hasta por lo menos la región de Cupica en el Chocó colombiano 
de la costa Pacífica. Vale mencionar que estas regiones forman parte del Área 
Istmo-colombiana, la cual se caracteriza por la ocupación continua poblaciones 
endógenas que comparten no solo una herencia genética y lingüística en común de 
estirpe chibchense, sino también un acervo cultural reflejado en la presencia de una 
serie de elementos iconográficos compartidos en objetos arqueológicos (Hoopes y 
Fonseca 2003). 
No obstante, es imprescindible reiterar que este modelo tripartito del istmo 
Prehispánico no es estático dado que las fronteras culturales son dinámicas por lo 
que las mismas fueron probablemente modificadas en reiteradas ocasiones a lo 
largo de los 13,500 años de presencia humana en el istmo. Solo con un mayor 
número de investigaciones arqueológicas se podrá establecer con mayor claridad 
los diferentes límites que existieron entre los diferentes grupos culturales del Istmo 
de Panamá durante la época Prehispánica. 

El área de estudio está ubicada en el territorio de la Gran Chiriquí. En esta región, 
las evidencias de ocupación humana más antiguas se remontan a 9370±50 a.P. en 
el sitio Casita de Piedra (BO-1) ubicado en las laderas pacíficas de la cordillera 
Central, a 17 km del pueblo de Boquete. En este abrigo rocoso Dickau et al. (2013) 
recuperaron material lítico cuyas características sugieren que el sitio pudo haber 

Mapa del Istmo de Panamá con las fronteras culturales propuestas en el modelo 
tripartito para el siglo XVI. Fuente: Cooke 2010: 264. 
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sido usadas en rituales. Además, la presencia de almidones de maíz y otras 
especies de raíces fue reportada en varios sitios arqueológicos en el valle del río 
Chiriquí Viejo (conocidos como Casita de Piedra, El Trapiche (BO-2), y Hornito-1) 
las cuales fechan entre 7400-5600 a.P. (Dickau et al. 2007). Los resultados de este 
análisis microbotánico indica que en la zona se cultivaba maíz, yuca y arrurruz 
desde hace por lo menos 7471 años atrás. Entre 1700 y 1300 años atrás, los 
agricultores asentados en los valles de Cerro Punta y El Hato, sembraban una 
variedad de cultígenos incluyendo frijoles, camotes y variedades de maíz. 
Gradualmente esta población experimentó un rápido crecimiento demográfico 
seguido de una escisión social, la cual condujo a la formación cacicazgos que 
perduraron hasta la llegada de los españoles a principios del siglo XVI (Cooke et al. 
2019: 78). 

Aunque son escasos los proyectos académicos de arqueología ejecutados en la 
región, los sitios declarados más cercanos al área de estudio se encuentran en el 
sector del Volcán Barú, Uno de estos, y más reconocido, es el de Barriles (BU-24) 
aproximadamente a 29 km de distancia en dirección oeste que se caracteriza por la 
presencia de arquitectura monumental y objetos tallados de piedra volcánica de 
gran dimensión como metates y esculturas antropomorfas el cual fue habitado hace 
1300 años atrás (Linares 1977). Próximo a Barriles, también está el asentamiento 
denominado Pitti-González (BU-17) ubicado cerca del pueblo de Cerro Punta a 
aproximadamente 24 km del proyecto que fue habitado hace 1400 años atrás y 
corresponde a un sitio residencial compuesto por una sola vivienda (Palumbo 2009). 
Aunque tradicionalmente se había postulado que toda esta región fue despoblada 
luego de una erupción del volcán Barú hace 1400 años atrás en base a la presencia 
de una capa de ceniza volcánica sobre los depósitos arqueológicos de estos sitios 
(Linares y Ranere 1980), estudios recientes indican que esta no fue la última 
erupción del volcán (la más reciente ocurrió hace aproximadamente 600 años atrás) 
y que dicho evento no necesariamente está ligado al despoblamiento de la zona 
(Holmberg 2021).  

A continuación, se presenta como ilustración el mapa de sitios arqueológicos del 

Gran Chiriquí. Fuente: Corales 2020. 
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Vale mencionar también que próximo al área de estudio, a aproximadamente 2, 12 
y 15 km hacia el sur del área de proyecto, se efectuaron tres investigaciones 
arqueológicas contiguas en el marco de los estudios de impacto ambiental 
denominados: Apartamentos The Brezze – Boquete y Residencial The View 
Boquete Fase I, aprobados por la resolución DRCH-ADM-036-2024 y DRCH-ADM-
056-2024 respectivamente, donde en ambos estudios el Lic. Alvaro M. Brizuela 
Casimir con Registro 04-09 DNPH realizó prospecciones arqueológicas en la que 
no se registraron evidencias de restos de valor arqueológico o históricos tanto en la 
superficie como en el subsuelo (Fitzgerald 2020; 2021) e igualmente se identificó el 
estudio realizado por el Lic. Adrián Mora con Registro Nº 1509 DNPH para el estudio 
de impacto ambiental denominado Residencial Johnny Woodland IV, aprobado 
mediante DRCH-ADM-037-2024 donde también se concluyó en la no existencia de 
restos de valor arqueológico o históricos tanto en la superficie como en el subsuelo. 

A continuación, se presenta como ilustración el mapa de los estudios de impacto 

ambiental aprobados e identificados en un radio de 15 km hacia el sur del proyecto: 
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Las evidencias lingüística y genética sugieren que los grupos indígenas que 
habitaron en el territorio que abarca el Gran Chiriquí desde hace miles de años (y 
cuyos descendientes aun la habitan) son hablantes de idiomas de la familia 
lingüística Chibcha (Hoopes y Fonseca 2003). Los miembros de las lenguas de 
estirpe chibchense ocuparon un territorio que abarcaba desde la vertiente atlántica 
de Honduras y Nicaragua, la mayor parte de Costa Rica y Panamá, el norte de 
Colombia y Venezuela desde Santa Marta hasta la costa occidental del lago de 
Maracaibo respectivamente, y del río Magdalena hasta la Sabana de Bogotá. Esta 
familia lingüística incluía al menos 20 idiomas distintos de los cuales el Pech, Rama, 
Bribri, Cabécar, Ngäbe, Guna, Kogui, y Barí son algunos de los lenguajes que 
sobreviven actualmente en los países que componen el Área Istmo-Colombiana. 

La evidencia lingüística sugiere que proceso de dispersión a lo largo del Área Istmo- 

Colombiana inició en el territorio que hoy comparten Panamá y Costa Rica dado 
que en esta zona se concentra la mayor variedad lingüística chibcha y más del 95% 
de las personas que hablan algún idioma Chibchense hoy en día viven en estos dos 
países (Constela 1995). Así mismo, la evidencia genética indica, través de una 
amplia variedad de marcadores genéticos incluyendo el ADN mitocondrial, que las 
poblaciones indígenas chibchense de Costa Rica y Panamá exhiben una fuerte 
continuidad reproductiva in situ, con pocas introducciones externas. Estos 
resultados no solo refuerzan la hipótesis que los miembros de la estripe chibchense 
comparten un linaje en común, como lo indicaban los estudios lingüísticos, 
perobdemuestran que tienen una larga historia de ocupación continúa en la región 
(Barrantes et al. 1990). 
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La literatura histórica consultada reporta poca información cerca del área de estudio 
desde la época Colonial. Sin embargo, en zonas aledañas la evidencia histórica 
indica fue ocupada por los españoles desde finales del siglo XVI. En 1591, a medida 
que la colonización avanzaba hacia el oeste de la provincia de Veraguas, el capitán 
Pedro Montilla Añasco funda el pueblo de españoles de Alanje (a aproximadamente 
31 km al suroeste del área de estudio) desde el cual se organizaron campañas o 
“entradas” para capturar indígenas que serían repartidos en las encomiendas de la 
zona (Castillero Calvo 2019b: 282; 2019c: 451). Con el transcurso del tiempo 
comienzan a surgir varios “pueblos de indios” o reducciones subordinadas a la 
jurisdicción de Alanje como San Pedro, San Pablo, Bugaba, San Martín del Carpio, 
y Boquerón (Castillero Calvo 2019a: 228). En estas reducciones habitaban grupos 
indígenas de la región que habían sido “pacificados” o adoctrinados en la fe católica. 
Gran parte de la economía de los asentamientos coloniales en la provincia chiricana 
se basaba en la cría de ganado vacuno cuyos productos eran exportados a otros 
mercados, principalmente el de la ciudad de Panamá. En la literatura consulta, la 
presencia de campos ganaderos cerca de Alto Boquete se comienza a registrar a 
mediados del siglo XX (Castillero Calvo 2010b: 121-122, 357). 

Sin embargo, a principios del siglo XX se registra la construcción de una obra 
ferroviaria cuyo trayecto atraviesa el área de estudio: el Ferrocarril Nacional de 
Chiriquí. Como parte de su proyecto de modernización del Estado panameño, el 
presidente Belisario Porras durante su primer mandato (1912-1916) anuncia la 

Mapa del Área Istmo-Colombiana con la ubicación relativa de algunos de los 
idiomas de la familia lingüística chibchense (en el color más oscuro). Fuente: 
Hoopes 2005. 
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construcción de una vía férrea que conectaría las tierras altas y bajas de la provincia 
de Chiriquí. Este ambicioso proyecto inicio su construcción en 1913 y consistía en 
una línea que conectaba el puerto de Pedregal con Bajo Boquete, con un ramal de 
David a Bugaba, y años después de su inauguración se extendería hasta Puerto 
Armuelles. El 22 de abril de 1916 se inaugura la obra ferroviaria la cual se mantuvo 
activa hasta 1988 (Pizzurno y Araúz 1996: 78-79). 

 

4 METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

La evaluación arqueológica inició con una revisión de las fuentes bibliográficas disponibles 
sobre la región en la que se ubica el área de estudio. Durante esta etapa, se buscó 
identificar las características regionales de asentamientos y del material cultural producidos 
por los habitantes del área durante distintas épocas de ocupación con el objetivo de mejor 
informar la estrategia de ejecución del trabajo en campo. Además, se prestó especial 
atención a investigaciones realizadas en el marco de estudios de impacto ambiental con el 
objetivo de determinar si se han reportado hallazgos arqueológicos cerca del área de 
estudio. 

Posteriormente, se ejecutó una prospección arqueológica mediante caminatas de 
reconocimiento del terreno que compone el área de estudio para identificar y documentar 
cualquier material cultural disperso en la superficie o rasgo arqueológico (p.ej. petroglifo) 
que podría indicar la presencia de actividad humana en el área. Posteriormente, se 
efectuaron sondeos subsuperficiales aleatorios con palacoa de dimensiones variadas a lo 
largo del terreno a fin de detectar cualquier evidencia de actividad humana (p.ej. material o 

Tren del Ferrocarril Nacional de Chiriquí en la estación de Boquete. Fuente: Panamá  
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rasgo cultural) hasta llegar al nivel culturalmente estéril o hasta la profundidad que 
fuera posible maniobrar cómodamente la pala. 

Es preciso señalar que no se prospectaron los terrenos pavimentados al momento 
de la prospección de campo. 

Al finalizar cada excavación, se registraron las coordenadas de cada pozo de 
sondeo usando un GPS, así como la profundidad máxima y numero de estratos de 
estos. De reportarse material cultural en los pozos de sondeo, los mismos serían 
almacenados en bolsas junto con sus datos de procedencia. Al terminar, cada pozo 
de sondeo fue rellenado con el sedimento extraído. 

A continuación, presentamos las coordenadas del polígono del proyecto evaluado: 

Este Norte 

341576 970786 

341548 970798 

341569 970793 

 

 

 

Fig. 8. Excavación de dos pozos de sondeo 

5 RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

La prospección arqueológica se efectuó el 8 de julio de 2024 y consistió en una 
evaluación superficial y subsuperficial del área de estudio. Se efectuaron 3 pozos 
de sondeos los cuales todos arrojaron resultados negativos. Es importante acotar 
que el sustrato estéril en todos los pozos de sondeo se encontraba a menos de 30 
cm debajo de la superficie.  
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Figura 6. Mapa del área de estudio con el recorrido superficial (en negro), pozos de 
sondeo realizados en cada vértice. 

Igualmente, presentamos las coordenadas de los puntos de sondeos realizados a lo interno 
del área de proyecto y el recorrido realizado. 

Coordenadas (WGS 84) 
Descripción Fuente 

Este Norte 

341576 970786 Profundidad aproximada de 30 a 40 
cm y diámetro de aproximadamente 
25 cm; sin hallazgo arqueológico 
visible. 

Campo, 2024. 

341548 970798 Profundidad aproximada de 30 a 40 
cm y diámetro de aproximadamente 
25 cm; sin hallazgo arqueológico 
visible. 

Campo, 2024. 

341569 970793 Profundidad aproximada de 30 a 40 
cm y diámetro de aproximadamente 
25 cm; sin hallazgo arqueológico 
visible. 

Campo, 2024. 

341517 970836 Profundidad aproximada de 30 a 40 
cm y diámetro de aproximadamente 
25 cm; sin hallazgo arqueológico 
visible. 

Campo, 2024. 

341495 970828 Profundidad aproximada de 30 a 40 
cm y diámetro de aproximadamente 
25 cm; sin hallazgo arqueológico 
visible. 

Campo, 2024. 

Tabla 2. Información general de los pozos de sondeos realizados. 
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No se observó material cultural disperso en la superficie, posiblemente producto de las 
actividades antrópicas que previamente se ejecutaron sobre el área de proyecto (Galera y 
Cancha de tenis). 

 

 

6 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Para la evaluación arqueológica del proyecto Salón de Eventos se realizó una 
prospección superficial y subsuperficial en la que se efectuaron 5 pozos de sondeos, 
dispersos en los 2,322.01 m2 de la superficie que ocupa el proyecto de los cuales 
todos arrojaron resultados negativos y se comprobó que el área de estudio ha sido 
severamente afectada por las construcciones realizadas durante los siglos XX y XXI.  
Vale resaltar que el área prospectada se encuentra dentro de las zonas de impacto 
de otros proyectos de construcción en ejecución, por lo que ha sido estudiada en 
los últimos 10 años, para lo cual se hace referencia a tres prospecciones distintas 
cercanas al proyecto, a saber: 
 

Proyectos Resolución de 
Aprobación 

Responsable e 
Idoneidad 

Comentarios 

Apartamentos The 
Brezze – Boquete. 

DRCH-ADM-036-
2024 

Lic. Alvaro M. 
Brizuela Casimir 
con Registro 04-
09 DNPH. 

Se realizaron 

prospecciones 

arqueológicas en la 

que no se registraron 

evidencias de restos 

de valor arqueológico 

o históricos tanto en 

la superficie como en 

el subsuelo 

(Fitzgerald 2020; 

2021). 

Residencial The 
View Boquete Fase 
I. 

DRCH-ADM-056-
2024. 

Lic. Alvaro M. 
Brizuela Casimir 
con Registro 04-
09 DNPH. 

Se realizaron 

prospecciones 

arqueológicas en la 

que no se registraron 

evidencias de restos 

de valor arqueológico 

o históricos tanto en 

la superficie como en 

el subsuelo 

(Fitzgerald 2020; 

2021). 
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Residencial Johnny 
Woodland IV 

DRCH-ADM-037-
2024 

Lic. Adrián Mora 
con Registro N.º 
1509 DNPH. 

Se realizaron 

prospecciones 

arqueológicas en la 

que no se 

registraron 

evidencias de 

restos de valor 

arqueológico o 

históricos tanto en 

la superficie como 

en el subsuelo 

(Fitzgerald 2020; 

2021). 

 

Estos estudios previos evidencian que el potencial arqueológico de la zona es bajo 

ya que no se registraron hallazgos superficiales. A continuación, imagen de 

referencia: 

 
Fig. 11. Mapa del área de estudio con referencia a prospecciones arqueológicas 
cercanas. 
 

Con la información obtenida de la evaluación arqueológica del área del estudio se 
anticipa que el impacto negativo a los recursos culturales de valor arqueológico será 
bajo dado que no se logró detectar depósitos arqueológicos durante las diversas 
investigaciones realizadas. Se estima que no es necesario efectuar una evaluación 
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posterior. Sin embargo, en caso de reportarse un hallazgo fortuito durante la etapa 
de construcción, el contratista está en la obligación de notificar a la Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural a fin de evaluar los procedimientos a seguir. 
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